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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S .M M .e l R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Alava á D. Eduardo Barriobero y Ortuño, ce
sante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo ¡§agasta.

MISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el General de 

División D. Ernesto de Aguirre y Bengoa, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
m ilitar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 25 de Febrero del co- 
jrien te año, en «que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
uchoeientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M igue! Correa.

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. Joaquín La
zaga y  Garay, y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y militar Orden de San Herme
negildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 1.° de Abril del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en Palacio á  veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a, 
6.a y 7.a del arfe*. 6.° del Real decreto de 27 dé Febrero 
de 1852,'dé conformidad con el dictamen emitido por la

Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Pirotecnia militar de 

Sevilla para que, por gestión directa y sin las formali
dades de subasta, proceda á comprar, con destino á la 
fabricación de seis millones de cartuchos Maüsser, los 
siguientes materiales: El latón en discos para vainas, á 
la Sociedad francesa de metales, domiciliada en París. 
El acero en copas para envuelta de balas, á la casa 
Basse y Selve de Altona (Alemania). El acero para he
rramientas, á la casa Joñas y Colwer de Sheffield (In
glaterra). El acero para cápsulas de cargadores, á la 
casa Keller y Compañía de Hirtenberg (Austria). El 
acero para resortes de cargadores, á la  casa Schramberg 
Uhrrfederfabrik <íe Schramberg (Alemania). Las cápsu
las cargadas, á la Sociedad francesa de municiones es
tablecida en París. Los plomos necesarios para la ob
tención del endurecido, á la Fábrica de San Francisco 
de Paula, de Sevilla.

Art. 2.° Los gastos que ocasionen estas adquisicio
nes serán cargo al presupuesto extraordinario de la 
Península, concedido en virtud de las leyes de 30 de 
Agosto de 1896 y 10 de Junio del año actual.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa,

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de Sevi
lla para que, por gestión directa y sin las formalidades 
de subasta, proceda á comprar á la casa «Max Hasse y 
Compañía», de Beriín, dos prensas para la compresión 
del mixto de las espoletas; debiendo ser cargo los gas
tos de adquisición de dichas máquinas al crédito ordi
nario del plan de labores del material de artillería del 
año económico en que tenga lugar la adquisición.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Cops’ea.

Con arreglo á lo que determina la excepción 4.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Hospital Militar de Burgos, 
para que adquiera, por gestión directa y sin las forma
lidades de subasta, una máquina de vapor, horizontal 
marca Rusten Procter, para la elevación de las aguas

del subsuelo, necesarias para el servicio de aqo I mta- 
blecimiento.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre do mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

Con arreglo á lo que determinan ‘v do
nes 5.a, 6.a y 7 .a del art. 6.° del Real d * de
Febrero de 1852, de conformidad con e l r <  ní
tido por la Junta Consultiva de Guer . sta
del Ministro de la Guerra y de acuerdo « * .i ejo
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el V y b on-
so XIII, y como R e in a  Regente del Rei »

Vengo en autorizar á la fábrica de ra 
nada para que, por gestión directa y ’ la
des de subasta, proceda á comprar 1. ios
de éter acético á la casa Chemische Fa ■ . en
(Vorm E. Schering), de Berlín; debien'1 ^  r los 
gastos que origine esta adquisición á los m.vdin,s «on- 
signados para fabricación en el plan cía labores del 
material de artillería.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

Miguel Correa.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I). Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal especial del Centro Con

sultivo de la Armada al Mariscal de Campo de Infante
ría de Marina D. Olegario Castellani y Marfori

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Marina,

Segism undo Kermejo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey IV Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Brigadier de Infantería 
de Marina D. Joaquín Albacete y Fuster cese en el 
casgo de Vocal especial del Centro Consultivo de la 
Armada; quedando satisfecha del celo 6 inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segism undo ISermejo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,
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Veng'o en disponer que el Brigadier de Infantería 

de Marina D. José Pastor y Marra cese en el cargo de 
Subinspector de las fuerzas de dicho Cuerpo del Depar
tamento de Cádiz, de cuyo destino no ha tomado pose
sión por hallarse disfrutando licencia por enfermo.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Marina,Segismundo Berm ejo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subinspector de las fuerzas de 
Infantería de Marina del Departamento de Cádiz al 
Brigadier de dicho Cuerpo D. Joaquín Albacete y  
Fuster.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segismundo Bermejo.

A propuesta del Ministro ele Marina; en nom bre de 
Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfonso XIII, y  como R e i n a  
Regente del Beino,

Vengo en disponer que el Teniente Coronel de Ar
tillería  , de la A rm ada D. V íctor F aura  y  Lladó cese en 
el cargo de Oficial primero del Ministerio del ramo; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,Segismundo Bermejo.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi xAugusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio 
del ramo ai Teniente Coronel de Artillería de la Ar
mada D. Joaquín Rodríguez Alonso.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segismundo Bermejo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre d e Mi Augusto H ijo  el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo rojo, al General de División 
D. José Lachambre y  Domínguez, por las operaciones 
militares sobre la provincia de Cavite, estando á bordo 
de los buques de la Escuadra.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,Segism undo Berm ejo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la  Orden del 
Mérito naval, con distintivo rojo, al General de Briga
da D. José Barraquer y Roviralta, por las operaciones 
militares sobre la provincia de Cavite, estando á bordo 
de los buques de la Escuadra.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,Segismundo Bermejo.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo rojo, al General de Brigada 
D. Salvador Arizón y  Sánchez Franco, por las opera

ciones militares sobre la provincia de Cavite, estando á 
bordo de los buques de la Escuadra.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mi) 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

S egism u n d o  B erm ejo .

M IS T E R IO  DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
Visto el expediente promovido con motivo de la ins

tancia elevada por Casimiro Ventura y  Simeón Lam- 
pira en solicitud de indulto del resto de dos penas de 
tres años, seis meses y  veintiún días de prisión correc
cional y  accesorias que les impuso la Audiencia de 
Manila en causa seguida por igual número de delitos 
de falsificación de despachos telegráficos y estafa: 

Considerando que los citados reos son de favorables 
antecedentes; que han sufrido largo tiempo de prisión 
preventiva, habiendo observado durante la misma y en 
el cumplimiento de sus respectivas condenas buena 
conducta; y  por último, que la notoria desproporción 
que existe entre la cantidad que los reos se propusie
ron estafar y  la pena señalada á los delitos persegui
dos, constituye un poderoso motivo de equidad, que 
aconseja mitigar el rigor de la ejecutoria:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de U l
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y  U l
tramar del Consejo de Estado y  con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Casimiro Ventura y  Simeón 
Lampira del resto de las penas de tres años, seis meses 
y  veintiún días de prisión correccional y  accesorias que 
les fueron impuestas en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA' CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

S egism u n d o  M oret y P r e n d e r la s ! .

Visto el expediente promovido con? motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Silva Velázquez en soli
citud de indulto ó conmutación de dos penas de un año 
y un día de prisión correccional que le impuso la A u
diencia de Ponce en causa seguida por igual número 
de delitos de lesiones graves:

Considerando que el mencionado reo es de favora
bles antecedentes, lleva cumplido con exceso más de 
la tercera parte de la condena con buena conducta, 
sin que haya sido objeto de gracia alguna:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de U l
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Oído lo consultado por la Sección de Hacienda y  
Ultramar del Consejo de Estado, tomando en conside
ración lo informado por la Sala sentenciadora y  de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la de seis meses de arresto 
mayor cada una de las penas de un año y  un día de 
prisión correccional que le fueron impuestas á Fran
cisco Silva Velázquez en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

S egism u n d o  M oret y P ren d erg a st.

Visto el expediente promovido con motivo de la 
instancia elevada á favor de Jorge Crespo Perujo en 
solicitud de indulto de las cuatro penas de tres años, 
seis meses y  veintiún días de presidio correccional, y  
una de ocho años y  un día de presidio mayor que le 
impuso la Audiencia de lo criminal de Santa Clara en 
cinco causas que se le siguieron por igual número de 
delitos de malversación de caudales públicos:

Considerando que el citado reo ha sufrido más de 
un año de prisión preventiva, habiendo observado du
rante la misma y  en el cumplimiento de su condena

buena conducta, dando pruebas de arrepentimiento, 
como lo demuestra el haber reintegrado espontánea
mente las sumas malversadas; y  por último, que la no
toria desproporción que existe entre la cantidad que el 
reo se propuso distraer y  las penas señaladas á los de
litos perseguidos constituye un poderoso motivo de 
equidad que aconseja en el presente caso mitigar el ri
gor de la ejecutoria:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de U l
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887: 

Tomando en consideración lo consultado por la 
Sección de Hacienda y  Ultramar del Consejo de Esta
do, de acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, y  con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder á Jorge Crespo Perujo rebaja 
de la mitad de las cuatro penas de tres años, seis 
meses y  veintiún días de prisión correccional, y  una 
de ocho años y  un día de presidio mayor que le fueron 
impuestas en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

S egism u n d o M oret y P ren d erg a st.

Visto el expediente promovido con motivo de la ex
posición elevada por la Sala de lo criminal de la Au
diencia de la Habana proponiendo, con sujeción á lo 
prevenido en el párrafo segundo del art. 2.° del Código 
penal vigente en la isla de Cuba, que se conmute por 
la de doce años y  un día de cadena temporal la pena 
de cadena perpetua que la citada Sala impuso á Ramón 
Juan Ventura en causa seguida por el delito de parri
cidio:

Considerando que el mencionado reo es de favora
bles antecedentes; que ha observado buena conducta 
en el establecimiento penitenciario, y  que en el caso 
presente, de la rigurosa aplicación de la ley, resulta 
notablemente excesiva la pena impuesta, atendidas las 
circunstancias'que concurrieron en la comisión del de
lito perseguido y  el estado de ánimo del reo:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley  provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de U l
tramar por Real decreto de 12 de Agoste de 1887: 

Tomando en consideración lo propuesto por la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado 
y  con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la de seis años y  un día de 
prisión mayor la pena de cadena perpetua que le fué 
impuesta á Ramón Juan Ventura en ia causa de que se 
ha hecho mérito; debiendo descontarse de este tiempo, 
además del de condena que lleva sufrido, todo el que 
hubiese estado en prisión preventiva.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultram ar,

S eg ism u n d o  M oret y P r e n d e r la s ! .

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada por el asiático Anselmo Anieva en soli
citud de indulto de las penas de doce años y  un día de 
reclusión temporal y  un mes y  un día de arresto m a
yor que le impuso la Audiencia de la Habana en causa 
seguida por los delitos de homicidio y  lesiones menos 
graves:

Considerando que el citado reo es de favorables an
tecedentes; ha cumplido con buena conducta su con
dena principal; que el delito tuvo lugar en riña, de la 
que también resultó herido el agresor, y  que el intere
sado no ha disfrutado de los beneficios de indulto 
alguno:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley  provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de U l
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887: 

Tomando en consideración lo informado por la Sala 
sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por la 
Sección de Hacienda y  Ultramar del Consejo de Esta
do, y  con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar al asiático Anselmo Anieva del 
> resto de la pena de un mes y  un día de arresto m ayoí
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que le fue impuesta en la causa de que se ha hecho m é
rito, única que le queda ya por extinguir.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Seglssaiimdo M o ret y  P ren d er  gas t.

Yisto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada á favor de Luis Cayetano Prado y  Sote 
en solicitud de indulto del resto de la pena de tres años, 
cuatro meses y  ocho días de prisión correccional que 
le impuso la Audiencia de Santiago de Cuba en causa 
seguida por el delito de disparo de arma de fuego y le 
siones menos graves:

Considerando que el mencionado reo es de favora
bles antecedentes y lleva más de tres años de cumpli
miento de condena con buena conducta, sin que du- 
.rante este tiempo haya sido objeto de gracia alguna, y 
que el delito, atendida la forma en que tuvo lugar, no 
revela instinto alguno de perversidad:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio- 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia d.e indulto, aplicada á las provincias de Ultra
mar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y  U l
tramar del Consejo de Estado y  con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l R e y  D . Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

"V engo en indultar á Luis Cayetano Prado y  Soto 
del resto de la pena de tres años, cuatro mesbs y  ocho 
días de prisión correccional, que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA 
SegHsmnndo Ifferet y  PreneBergast.

Yisto el expediente promovido con motivo de la 
instancia elevada por Gabriel üsera García en solici
tud de indulto de la pena de catorce años, ocho meses 
y  un día de reclusión temporal que le impuso la Au
diencia de ia Habana en causa seguida por el delito de 
homicidio:

Considerando que el citado rep ha sufrido largo 
tiempo de prisión preventiva, lleva ocho años de cum 
plimiento de condena con buena conducta, y  que en 
las sentencias de primera y segunda instancia no hubo 
unanimidad de criterio al apreciar las circunstancias 
que concurrieron en la comisión del delito perseguido: 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de U l
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887: 

Tomando en consideración lo informado por la Sala 
sentenciadora, lo consultado por la Sección de Hacien
da y Ultramar del Consejo de Estado y  de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Gabriel Usera García del resto 
de la pena de catorce años, ocho meses y  un día de re
clusión temporal que le impuso la Audiencia de la Ha
bana en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism u n d o  M oret y IPreudergast.

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada por José Hurtado San Gil en solicitud 
de indulto de la pena de catorce años, ocho meses y  un 
día de reclusión temporal que le impuso la Audiencia 
de la Habana en causa seguida por el delito de homi
cidio:

Considerando que el citado reo, de corta edad cuan
do delinquió, es de favorables antecedentes, ha obser
vado buena conducta durante el tiempo que lleva de 
cumplimiento de condena, y  que el delito perseguido 
tuvo lugar en riña, ignorándose quién la provocó: 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley  provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de U l
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y  U l

tramar del Consejo de Estado y  con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la de seis años de prisión 
correccional la pena de catorce años, ocho meses y  un 
día de reclusión temporal que le fué impuesta á José 
Hurtado San Gil en la causa de que se ha hecho m érito.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
E! Ministro de Ultramar.

S egism un do M oret y P ren d crg a st.

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada por Pedro Echevarría González en so
licitud de indulto de la pena de tres años, cuatro m e
ses y  ocho dias de prisión correccional que le impuso 
la Audiencia de Santa Clara en causa seguida por el 
delito de disparo de arma de fuego y lesiones:

Considerando que el mencionado reo es de favora
bles antecedentes, ha observado buena conducta, no 
ha sido favorecido por indulto alguno, y  que la gracia  
solicitada no perjudica el derecho de tercera persona: 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de U l
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y  U l
tramar del Consejo de Estado y  con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pedro Echevarría González, 
de la cuarta parte de la pena de tres años, cuatro m e
ses y  ocho días de prisión correccional que le fué im 
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

SegÉsussisBíi© Süoret y I*reradergast.

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Pino en solicitud de indulto 
de las penas de diez y siete años, cuatro meses y  un día 
de reclusión temporal; un año, ocho meses y  un día de 
prisión correccional, y  cuatro meses y  un día de arres
to mayor que le impuso la Audiencia de la Habana en 
causa seguida por los delitos de homicidio y  lesiones: 

Considerando que el citado reo es de favorables an 
tecedentes y  lleva más de once años de cumplimiento 
de condena con buena conducta, sin haber sido favo
recido con indulto alguno, y  que el delito, dada la for
ma en que tuvo lugar, no revela instintos de perver
sidad:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley  provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y  U l
tramar del Consejo de Estado y  con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Pino de la mitad del 
resto de las penas de diez y  siete años, cuatro m eses y  
un día de reclusión temporal; un año, ocho meses y  un 
día de prisión correccional, y  cuatro meses y  un día de 
arresto mayor que le fueron impuestas en la ca,usa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

SegisiiiMiiíí© i lo r e í  y P ren d crg a st.

Yisto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada por Enrique Figueroa y  González en 
solicitud de indulto del resto de la pena de cinco años, 
dos meses y  ocho días de prisión correccional que le 
impuso la Audiencia de Matanzas en causa seguida por 
los delitos de abusos deshonestos y  lesiones menos 
graves:

Considerando que el mencionado reo lleva cumpli
dos cerca de cinco años de condena, con buena con
ducta, sin haber sido favorecido por indulto alguno, y  
que la gracia de que se trata no perjudica el derecho

de tercera persona, toda vez que obtuvo el perdón de 
la parte ofendida:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provine5as de U l
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887: 

Tomando en consideración lo informado por la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por la, 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de E sta
do y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á Enrique Figueroa y  González 
de la mitad del resto de la pena de cinco años, dos m e
ses y ocho días de prisión correccional y accesorias que 
le fueron impuestos en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ochocientos noventa y siete.
MARIA CRISTINA

El Ministro de. Ultramar,
SegisinrnscI© ktl©reí y P ren d erg a st.

Yisto el expediente promovido con motivo de la 
instancia elevada por Manuel García Candelario en 
solicitud de indulto de la pena de diez y siete años, 
cuatro meses y un día de reclusión temporal que le 
impuso la Audiencia de la Habana en causa seguida 
por el delito de homicidio:

Considerando que el mencionado reo prestó servi
cios extraordinarios en el lazareto de San Amaro (Ceu
ta), durante la epidemia colérica de 1893, que lleva ex
tinguidos quince años de condena, y  que no ha sido 
favorecido con ninguna gracia:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley  provisio
nal de 18 de Jnnio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de U l
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y Ul
tram ar  del Consejo ae Estado, y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á Manuel García Candelario del 
resto de la pena de diez y  siete años, cuatro meses y  
un día de reclusión temporal que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de m iíoch o
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

S egism u n d o  M orcí y P ren d crg a st.

Yisto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Ambrosio Mursuli en solici
tud de indulto de la pena de diez y  siete años, cuatro 
meses y un día de reclusión temporal que le impuso la 
Audiencia de la Habana en causa seguida por el delito 
de homicidio:

Considerando que el citado reo es de favorables an
tecedentes, sufrió tres años de prisión preventiva, lleva  
más de trece de cumplimiento de condena, habiendo 
observado buena conducta; que en la comisión del de
lito concurrió la circunstancia atenuante de haber eje 
cutado el hecho en vindicación próxima de una ofensa 
grave:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley  provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de U l
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y  U l
tramar del Consejo de Estado y  con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á Manuel Ambrosio Mursuli del 
resto de la pena de diez y  siete años, cuatro meses y  
un día de reclusión temporal que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo üforeí y Prendergast.

Yisto el expediente promovido con motivo de la in s
tancia elevada á favor de Cruz Figueroa Rodríguez en 
solicitud de indulto de la pena de catorce años, ocho 
meses y  un día de reclusión temporal que le impuso la
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Au T* huerto Rico en causa seguida por el de-
litc ' - ’ ):

< . '- ■! i, cdu que el mencionado reo es de favora
ble . íes, lia Sufrido prisión preventiva, ha
bí e '■ 1 u lo  durante la misma y  en los nueve
añ - ' ~ F j~:i de cumplimiento de condena buena
coi * < \e el delito perseguido, atendida la for
me , ' > lugar, no revela en su autor instintos
de u1 ' :

f\ - ' n cuenta lo dispuesto en la ley provisio-
na ' ' o do de 1870, que reguló el ejercicio de
la . >■ Vdulto, aplicada á las provincias de Ul
tra 1 ■ ■ í -1 decreto de 12 de Agosto de 1887:

' *on lo informado por la Sala sentencia
do . ,/ . tdo por la Sección de Hacienda y U l
tra ; . ' sejo de Estado y con el parecer de Mi
Coi *1('. stros;

■ , - le Mi Augusto Hijo el R ey  D. A lfon
so 1 5 íL ; R e in a  Regente del Reino,

Ve v ’ >  ̂ ‘Multar á Cruz Figueroa Rodríguez del 
res. i (1* n i ' de catorce años, ocho meses y un día 
de L’ecnne u temporal que le fué impuesta en la causa 
de que se La Lecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos noventa, y siete.

MARÍA CRISTINA
F i ' 1 L ■ v  ”o de Ultramar,

Se- eVb-,u;¡^o f*oreÍ y l*renilei*$nsl.

/ ÍV r , i sediente promovido ron motivo de la ins- 
tai Yt, r V 1 uU  a favor de Francisco Pérez y  Soto en 
..so1' U' ■ dr mihiJto de la  pena de tres años, cuatro me
se : t m . > ■.. u Je prisión correccional que le impuso la 
Au ] euV< ;!■ hi criminal de Mayagüez encausa segui
da por Y delito de atentado á agentes de la Auto
ridad:

Considerando que el mencionado reo lleva cumpli
do tros, años de la condena con buena conducta, y  que 
no lia disfrutado durante todo este tiempo de los bene- 
fic ‘ ■. v  uuUüío alguno:

TuVeudo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal V: i 8 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la ■ de indulto, aplicada á las provincias de Ul- 
tre m 1 r Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Ton. ;V consideración lo informado por la Sala 
sei . n • ■ e acuerdo con lo consultado por la
Se * í ■ •’ nday Ultramar del Consejo de Estado
y e  - ’ <' 1 • de Mi Consejo de Ministros;

Un ] .»r 1 <lfa Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so u 1 c m e Reina Regente del Reino,

U •* u -n ,><> imutar por la de dos meses y  un día de
arr uro ia.<;ujr ja pena de tres años, cuatro meses y  
och ) dia.> eC p ísión correccional y  accesorias que le 
fué L v 'u ir  a Francisco Pérez y  Soto en la causa de 
que e jia hrt-dio mérito.

ni P Lacio á veintidós de Octubre de mil 
ochv- r f~' inventa y siete.

MARIA CRISTINA
T‘i ;e Ultramar,

SeíVVssniiíin &£oret y Prenderlas!.

- < p líente promovido con motivo de la ins-
tai > or Emilio Trelles Burgos en solicitud
de iv> ' r oena de catorce años, ocho meses y 
un i -; L • . ■ n temporal que le impuso la Audien
cia L v en causa seguida por el delito de ho-
mL J*c

< ¿u d- que el mencionado reo es de favora
ble^ *i o u L s, ha observado buena conducta y  me
recido | - vi  ̂ iportamiento ser nombrado cabo de 
vara , „  _  A  acimiento penal:

V v t <o en dienta lo dispuesto en la ley provisio
nal ae . naio de 1870, que reguló el ejercicio de
la * r f * ° tndulto, aplicada á las provincias de U l
tra t iv , . u d decreto de 12 de Agosto de 1887:

' * i n  de Hacienda y Ultramar del Consejo
de 1 o ^<\erdo con lo informado por la Sala
senmun , -  ̂ >n el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

V . o Te Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so 1 - • . o R eina  Regente del Reino,

’ A ;  v»e 'i utar por igual tiempo de extraña
rme > . 1 )S dominios españoles el resto de la
peri ?. dr ños, ocho meses y un día de reclusión
tere. - lé impuesta á Emilio Trelles Burgos
en 1 * ■ e se ha hecho mérito.

I)' o á veintidós de Octubre de mil ocho-
ciemo.' o ; ; siete.

MARÍA CRISTINA
’ ' • • Ultramar,

SegU . • -"t y Prendcrgast.

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada á favor de José de la Paz Tirado en so
licitud de indulto de la pena de diez y  siete años de re
clusión temporal que le impuso la Audiencia de Puerto 
Rico en causa seguida por el delito de homicidio: 

Considerando que el citado reo es de favorables an
tecedentes y lleva extinguida más de la mitad de la 
pena, observando buena conducta:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Haeienda y U l
tramar del Consejo de Estado y  con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á José de la Paz Tirado de la mi
tad del resto de la pena de diez y  siete años de reclu
sión temporal que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El. Ministro ña» Ultramar,

Segismundo lia re ! y Prenderlas!.

Visto el expediente promovido con motivo de la 
exposición elevada por la Sala de lo criminal del Tri
bunal Supremo, proponiendo, con sujeción á lo dis
puesto en el art. 2.° del Código penal vigente en la 
isla de Cuba, la conmutación por la de cuatro meses 
de arresto mayor, de la pena de diez y siete años, cua
tro meses y un día de cadena temporal que la citada 
Sala impuso á Emilio Gras Suárez en causa seguida 
por el delito de falsificación de un título al portador: 

Considerando que en el caso presente, de la riguro
sa aplicación de la ley existe evidente desproporción 
entre la pena impuesta y el grado de malicia que el 
hecho revela, la poca importancia de la cantidad de
fraudada, trascendencia del delito y  demás circuns
tancias que concurrieron en su comisión:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de U l
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y  U l
tramar del Consejo de Estado y  con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar á Emilio Gras Suárez, por la 
de cuatro meses de arresto mayor, la pena de diez y  
siete años, cuatro meses y  un día de cadena temporal 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© Ultramar,

SearlsmiiBído ÜBoret v IPreiacIes’&’&sí.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Los reclutas de cualquier reemplazo que hayan 
promovido recurso de alzada ante el Gobierno en que
ja  de las resoluciones dictadas por las Comisiones mix
tas de reclutamiento, podrán redimirse del servicio mi
litar activo por 1.500 pesetas en el plazo de un mes, 
contado desde el día en que se les comunique la decla
ración de soldados sorteables.

2.° Para que las Delegaciones de Hacienda admitan 
el ingreso de dicha cantidad y  las zonas de recluta
miento las cartas de pago correspondientes, deberán 
exhibir los interesados traslado de la Real orden, en la 
cual se determine su situación definitiva, expresándo
se en él la fecha en que se les comunicó por la Autori
dad de quien dependan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos, 
años. Madrid 27 de Octubre de 1897.

CORREA
Señor.....

! ADMINISTRACIÓN CENTRAL

| MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
j

i En el territorio de la Audiencia ds Cáceres han de pro-
veerse por examen, con sujeción á lo dispuesto en los artícu
los 7.°, 8.°, 9.° y 10 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891 y 
en la Real orden de 16 de Octubre de 1896, las Escribanías de 
actuaciones siguientes:

En el Juzg .do de primera instancia de Badajoz, de catego- 
i ría de término, la vacante por defunción de D. Angel Pacheco, 
i En el de Jarandilla, de entrada, la vacante por defunción
: también de D. Francisco Montero.

Y  en el de Herrera del Duque, de entrada también, la va
cante por traslación de D Enrique Javaloyes.

Las aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
dirigidas al Presidente de la Audiencia de dicho territorio, 
dentro del plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al 

5 de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
• con expresión de la Escribanía ó Escribanías que soliciten y 

el orden de preferencia en su caso, debiendo empezar los ejer
cicios de examen el día 28 de Enero próximo.

Madrid 23 de Octubre de 1897. =E1. Subsecretario, Manuel 
Benayas y Portocarrero.

Ulpeeclóifi «le los i&egpBs!E*os civil
y «le la prog&ieclad j  d e l j$otaB*ia<l©.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Manresa, 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Barcelona, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897.—El Director general, Fran
cisco de Asís Pacheco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Motril, 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897.—El Director general, Fran
cisco de Asís Pacheco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrijos, de 
segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 2.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897.—E1 Director general, Fran
cisco de Asís Pacheco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Navalcar- 
nero, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Madrid, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y  
en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviem
bre de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897.=E1 Director general, Fran
cisco de Asís Pacheco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Arévalo, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para sii ejecución, y  en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente a ! de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897.=E1 Director general, Fran
cisco de Asís Pacheco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sariñena, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Zaragoza, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en 1%
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regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890 sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897. =E1 Director general, Fran
cisco de Asís Pacheco.

Se halla vacnnte el Registro de la propiedad de Novelda, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valencia, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados-desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897. =E1 Director general, Fran 
cisco de Asís Pacheco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Santafé, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897 =E1 Director general, Fran
cisco de Asís Pacheco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Carrión 
de los Condes, de segunda clase, en el distrito de la Audien
cia territorial de Valladolid, con fianza de 2.500 pesetas, cu
ya provisión debe hacerse por concurso entre los Registrado
res que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 
17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registros 
de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897.—El Director general, Fran
cisco de A sís Pacheco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Coín, de 
segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de Ja ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897.=E1 Director general, Fran
cisco A sís  Pacheco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Orotava, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Las Palmas, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde él siguien
te  al de la publicación de esta convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897.=E1 Director general, Fran
cisco de Asís Pacheco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ateca, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Za
ragoza, con fianza de 2.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en él art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y .17 de Noviembre de 
1890, so ore asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897. =]E1 Director general, Fran
cisco de Asís Pacheco;

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Orense, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Co- 
ruña, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, pox 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en. la G a c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897.=E1 Director general, Fran 
cisco de Asís Pacheco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Arzéa, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia* territorial de O o- 
runa, con fianza de 1.125 pesetas,, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la lev Hipotecaria, en la re
gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los; 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar,

Los aspirantes elevarán sus- solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde-el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria' en la G a 
c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897.=El Director general,. Fran
cisco de Asís Pacheco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Huelma, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Gra
nada, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897. =E1 Director general, Fran
cisco de Asís Pacheco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Becerreó, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897.=E1 Director general, 
Francisco de Asís Pacheco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Grazalema, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia de Sevilla, con 
fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por con
curso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 1.a del 
363 del reglamento para su ejecución, y en los Reales decre
tos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, sobre 
asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esa Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897.=E1 Director general, Fran
cisco de Asís Pacheco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Belchite,; 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Zaragoza, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897.=E1 Director general, Fran
cisco de Asís Pacheco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ayora, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Va
lencia, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 fie Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897. =E1 Director general, Fran
cisco de Asís Pacheco.

Se halla vacante él Registro de la propiedad de Estepona,. 
de cuarta clase, en el distrito dé la Audiencia territorial dé* 
Granada, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe- 
hacerse por concurso entre los Registradores.que lo soliciten,, 
según lo dispuesto en el art. 303 dé la ley Hipotecaria, en .lia 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución.. y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre*, 
de 1890, sobre asimilación de los. Registros de Ultramar./

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Octubre djil8Q7.=El Director general,.Fran
cisco de Asís Pacheco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sos, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Za
ragoza, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe h'a- 

I cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecarla, en la 

* regla 1,* del 263 del reglamento para su ejecución* y en los

Reales decretos de 27 á& Junio de 1879 y 17 Se Noviembre 
de 1890 sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno,. por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1897.=El- Director general .Fran^ 
cisco de Asís Pacheco.

Se halla vacante el Regiídro de la propiedad de Puebl^des*' 
Sanabria, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Valladolidr con fianza de 1.125 pesetas, cuya pro-^ 
visión debe hacerse por concurso eotre los Registradores quo 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo-̂  
tecaria,  ̂ en la regla 2.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, y en lbs Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y IT 
de Noviembre de* 1890, sobre asimilación' de los Registros dé ’ 
Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por " 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 26 de Octubre de*l897.—El DirectOr general, Fran- 
cicco de Asís Pacheco i

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alcaraz, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución,, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio' de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del: improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 26 de Octubre de I897.=E1 Director general, Fran
cisco de Asís Pacheco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alcántara, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Cáceres, con fianza de 1.250 pesetas* cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art.. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 26 de Octubre de* 1897.=E1 Director general, Fran
cisco ds Asís Pacheco.

Tribunal de oposiciones á las plazas de Aspirantes 
á Registros de la propiedad.

Este Tribunal ha acordado continuar el primer ejercicio, 
suspendido en 16 de Junio último, llamando á los opositores 
clasificados en la lista supletoria con los números 631 al 660, 
ambos inclusive, para el! día 15 de Noviembre próximo, á las 
cuatro de la tarde, en el aula núm. 18 de la Universal Cen
tral; entendiéndose convocados para los días sucesi vos los . 
demás opositores, por grupos de treinta cada día com o se ve
nía practicando anteriormente.

La lista de dichos opositores se halla expuesta er n la por
tería de la Dirección dé los Registros y del Notariado para* 
conocimiento de los interesados.

Madrid 26 de Octubre de 1897.=E1 Secréteme ÚL A. Gar
cía Labiano.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion  gen eral d e  la  D eu d a pública.
Esta Dirección, general ha dispuesto, que* desde el día 30 

del corriente se admitan por- el Negociado* <de Recibo de sus 
oficinas todos los días no feriados,, dé once de la mañana á 
dos de la tarde, las acciones .de carreteras & e la emisión de 20 
millones de reales de 25 do-Julio de 185t>> q ue se presenten al 
cobro de los intereses vencidos en primero? j del presente mes.

Deberán acompañarse-de un ejemplar <de las facturas que 
con este fin se facilitarán, gratis en lapoir tería de este Centro 
directivo, en cuyo ejémplarj adsmás dé y elacionarse por or
den correlativo.de numeración de menor á mayor, deberá des
contarse el 1‘25 por 100*sobre l&i renta nual, según lo dis- 
puésto por el) art. 56 de-la ley de Preswp uestos de 30 de Junio, 
de 1895 y la Real orden de l.°'&e Julio ? siguiente.

Las accüones serán, devueltas á los interesados en el acto ; 
de la presentación, estampando en eLlas el correspondiente 
cajetín, y  oportunamente se* harén los llamamientos para 
su pago.

Madrid 26 de Octubre de* 1897L— -El Director general, Gar
cía MonfOrt.

J unta de Clases pasivas.
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos, 

hechas por esta Junta Durante la primera quincena 
del corriente mes de Octubre.

CLASIFICACIONES ¿ E  LA PENÍNSULA

Excmo. Sr. D. Tomás Castellano y Villarroya, clasificado 
con el haber de 7.500 pesetas anuales que le corresponde, con 
arreglo al art. 2.° de la ley de 30 de Abril de 1856, como Ministro que ha sido de la Corona por más de dos años en el 
departamento de Ultra"mar.  ̂ » -r. •,

D José Juan de Mata Carralero y; Calderón  ̂clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, 
tres quintas partes del sueldo de 4,000 que le sirye fe regulan
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dor, y .por reunir 29 años., 6 meses y 5 dias de servicios.. Ex
tracto délos mismos: en el Ejército, 5 -años, cuatro  ̂meses  ̂y 
seis días; Oficial quinto, cuarto y tercero de Administración 
con  destino al Ministerio de Ultramar '15 anos, 6 meses y 18 
días; Oficial segundo , Auxiliar de la de terceros, del Tribunal 
de Cuentas del Reino con destino á las Salas especiales de las 
islas de Cuba y Puerto R ico y de Filipinas 9 meses y 26 días; 
‘Oficial segundo de la Ordenación y  Caja del Ministerio ele 
"Ultramar 2 años, dos meses y 19 días; Oficial primero. A uxi
liar de la clase de terceros de la Secretaría de dicho Ministe
rio  3 años, 6 meses y 15 días, y Jefe de Negociado de tercera 
claoe, Auxiliar de la de segundos del propio departamento 2 
años y 16 días.

D. Francisco Ilerranz y Nieva, Inspector que fué de terce
ra clase del Cuerpo de Vigilancia de la provincia de Málaga, 
clasificado en concepto de jubilado con el liaber anual de
2.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 2.500 que 
le sirve de regulador, y por reunir 35 años, 4 meses y 23 días 
de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por 
esta Junta con fecha 18 de Marzo último, le fueron reconoci
dos 27 años, 6 meses y un día, y en cumplimiento de la Real 
orden dictada por el Ministerio de Hacienda en 23 dê  Agosto 
próximo pasado, se le abonan 7 años, 10 meses y 22 días como 
Agente de segunda clase y  Sargento del Cuerpo militar de 
fürden público de Madrid.

D. Antonio Pérez Polido, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.024 pesetas 80 céntimos, tres 
■quintas partes del sueldo de 1.708 que le sirve de regulador, 
j  por reunir 33 años, 11 meses y 28 días de servicios: Extrac
to de los mismos: en el Ejército 31 anos, 11 meses y 27 días, 
y Comisario de barrio del Cuerpo de Vigilancia de Madrid 2 
años y un día.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Pedro Alcántara de Snn Leandro, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 820 peso-, dos quin
tas partes del sueldo de qui le sirve de regulador, y por 
reunir 23 años y 17 días de servicios Extracto de los mis
mos: en el Ejército 4 años, 5 me si s y 2 dies; S agento según 
do y primero del Cuerpo dt Onnibincros de Real Hacienda en 
las islas Filipinas 12 años, 8 meses y 17 días, y Oficial quinto 

■de Adm inistraci ¡n, Montero mayor de dichas islas, 5 anos. 
10 meses y 28 días.

D. Francisco González y Canales, Oficial primero de Sec
ción que fué del Cuerpo de Telégrafos de la isla de Cuba, cla
sificado en concepto de jubilado y en cumplimiento de la sen
tencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso administra
tivo en 8 de Abril último con el haber anual de 4.080 pese
tas, cuatro quintas partes del sueldo de 5.100 pesetas que le 
sirve de regulador, con arreglo á dicha sentencia, y por re
unir 41 años, 5 meses y 18 días de servicios, que le fueron re
conocidos por acuerdo de la suprimida Junta de Pensiones 
■civiles de 21 de Octubre de 1882.

MONTEPÍOS DE LÁ PENÍNSULA

Doña María Vizcaíno y Franco, huérfana de D. Francis- 
' co, Auxiliar que fué de la Estación telegráfíco-postal de Si- 
qgüenza. Se le declara con derecho á suceder á su difunta ma

dre Doña María Franco Costea en el goce de la  pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña María Antonia García Gómez, huérfana de D. R ie
sgo, Portero que fué de la Presidencia del Consejo de M inis

tros». Se le declara, en cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal de lo Contencioso administrativo con fecha 
21 de Mayo último, con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 500 pesetas anuales.

Doña Valentina y Doña Dolores Misiego y Guaza, huérfa
nas de D. Justo, Juez que fué de primera instancia^ Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Manue
la Guaza y Hergués en el goce de la pensión del Montepío de 
Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Rosario Roíg Segura, viuda de D. José Bigné y Si
món, Juez que fué de primera instancia. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas 
anual es.

Doña María del Carmen Martínez Molina, viuda de D. A n
tonio Maldonado González,'Magistrado que fué de la Audien
cia territorial de Albacete, Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas anuales.

Doña Francisca Santiago Zapata, viuda de D. Jesús A leo- 
lea Fernández, Catedrático numerario que fué de la Escuela 
de Veterinaria de Madrid. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña María Castro Pardo, viuda de D. Juan Francisco Ro
dríguez, Sobrestante primero que fué de Obras públicas. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 750 pesetas anuales.

Doña María del Henar Rojas Maldonado, viuda de Don 
Eduardo del Río Pinzón, Jefe de Adm inistración de tercera 
clase, Delegado que fué de Hacienda en varias provincias. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 1.500 pesetas anuales.

Doña Elisa Aguado y González Calvo, huérfana de D. Ra
món, Jardinero que fué del Real Sitio del Buen Retiro. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
375 pesetas anuales.

Doña Francisca de Asís Castaño y Guzmán, viuda de Don 
Ladislao López Sánchez, Oficial que fué del Ministerio de Ma
rina. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

Doña Petra González López, viuda de D. Eduardo Avella
no y Rodillas, Aspirante primero que fué de Correos. Se le 
declara, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal de lo Contencioso administrativo con fecha 14 de Mayo 
último, con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
375 pesetas anuales.

Doña Filomena y D. Jesús Esquivias y Fernández de Ve- 
lasco, huérfanos de D. Santiago, Jefe de Negociado de segun
da clase que fué de Llacienda pública. Se les declara con de
recho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas 
anuales, en vez de la vitalicia del Tesoro de 750 pesetas que 
se les concedió por acuerdo de esta Junta de 18 de Septiembre 
últim o.

Doña María de la Regla Huet y Allier, huérfana de Don 
José, Subdelegado que fué de Fomento. Se la rehabilita, én 
ju icio de revisión y en cumplimiento de Real orden dictada 
por el Ministerio de Hacienda con fecha 10 de A gosto últim o, 
en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 1.500 
pesetas anuales que se la concedió por acuerdo de la prim iti
va Junta de Clases pasivas de 29 de Noviembre de 1854.

Doña Dolores Latorre y Horranz, viuda de D. José Bravo 
Navarro, Oficial que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña Rosa Pérez y Pérez, huérfana de * une!, Oficial 
de tercera clase que fué de Hacienda pú b1 le'm clara
con derecho á suceder á su difunta madre 1 Dolores Pé
rez Ochando en el goce de la pensión del M i o 0e Ofici
nas de 625 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Emilia Camacho y García, de estado viuda, huérfa
na de D. José María, Jefe de Adm inistración de primera cla
se, Contador que fué de la Caja general do Depósitos. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Hurtado y Picón, de estado viuda, huérfana 
de D. Vicente, Jefe de Negociado de tercera cíese, Adm inis
trador que fué de Contribuciones y Rentes de Albacete y 
Huelva. Se le declara con derecho á la-pensión vitalicia de
1.000 pesetas anuales.

Doña María Juana Castells y D ucasd ^ m:i de Don
Juan, Comandante que fué del presidio cor > , na1 de Tole
d o S e  le declara con derecho á suceder á s i a , iota, madre 
Dona Eloísa Ducassi y Mora en el goce de la > < * «m vitalicia 
de 1.000 pesetas anuales.

D. Antonio Sotillo y Arenas, huérfano de D. Snlustiano,. 
Catedrático que fué del Instituto de Valencia, So le declara, 
en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo con fecha 6 de Julio último, con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Francisca María 
del Carmen Arenas y Sánchez en el goce de la pensión de 625 
pesetas anuales.

Doña Emilia Díaz Valpuesta, de estado viuda, huérfana de 
D. Miguel, Contador que fué de Hacienda pública de Pamplo
na. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 600 pe
setas anuales.

Doña Aurora Peláez Vera, de estado viuda, huérfana'de 
D. Andrés, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pú
blica, Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 500 
pesetas anuales.

Doña Carmen y Doña Concepción Am ilivía y Aristeguie- 
ta, huérfanas de D. Eustasio, Gobernador que fué de Gui
púzcoa. Se les declara sin derecho á la pensión que solicitan, 
porque su citado padre no reúne el mínimum do quince años 
de servicios para que fuese vitalicia, debiendo Gs interesadas 
estar á lo resuelto por Real orden de 6 de Enero de 1887 que 
las negó ya lo mismo que ahora pretenden.

Doña Emilia Estenoz y  Díaz, viuda de D. Luis Moreno 
Bustamante, Catedrático que fué del '‘Instituto de Logroño. 
Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, poraue su 
citado marido no disfrutó sueldo pagado del presupuesto ge
neral del Estado con anterioridad á la publicación del decre
to ley de 22 de Octubre de 1868.

(Se continuaré*)

Banco de España
Los interesados que tengan en depósito en este Banco 

obligaciones de la Diputación provincial de Madrid, pueden 
presentarse en la Caja del mismo desde el día 29 del corrien
te, de once de la mañana á tres de la tarde, á percibir los in 
tereses vencidos en 1 .° del actual.

Madrid 27 de Octubre de 1897.=E 1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

Habiegdo aparecido con un error de copia en la Gaceta de ayer la siguiente relación, se reproduce debidamente rectificada,

&&elacl©n de las procedencias del Extranjero cjne actualmente se ¡sallan declaradas sucias © sospechosas por las enfermedades y en virtud de las disposiciones
que se expresan.

NACIONES PUNTOS ESTADOS ENFERMEDADES DISPOSICIONES GACETAS

Costa R ica ................................
China................ .............. ............

Estados Unidos..................

Gran Bretaña............................!

1

Japón .......................................... 1

Portugal...................... « , ......... |

Sandwich (Océano Pacífico). |

Turquía. . . ................. ...... J

Varias....................................... .. S

{

* Limón ............................. .....................................................................
) Kintchou (Golfo de Lian Tong (1) (2)...........................................
( Cantón (3)..................................................................................... ..
/ New-Orleáns y demás puertos del Mississipí en dirección 
\ del Golfo de Méjico y puertos de este Golfo desde el Mis-
j sissipí Imsta Ocean Spring inclusive........................................
[ Galveston (Tejas)......................................... ......................................
! Hongkong (China) (3).......................................................... .
\ Bombay (india)............................... ...................................................
ó Jamaica (Mar de las Antillas)................................................. ......
, Singapoore (Mar de China)......................................... ....................
( Islas Pescadores (2)............................................................................. 1
¡ Tokio............................................................................... ......................

Yokohama.................................................................................. ..
' Macao (China)................................................................... ..................
!. Biu (India)..................................... .....................................................

Todas sus islas.....................................................................................
Hedjaz (territorio de) y Djedah (4)................................................
Mersina (Anatolia). . . ............... ........................................................

¡ Puertos próximos á Huma y Homs........................... ....................
Djedah . .  ...................................... ................ ........................ ............
Litoral del Pacífico desde el Cabo de San Eugenio (California,

\ Méjico) hasta el de San Lorenzo (República del Ecuador),
> Costas orientales de Méjico y Guatemala............ ............. . . .

Litoral del Mar Rojo, Golfo Pérsico, Golfo de Ornan, Golfo 
de Bengala, Mar de China, menos los puertos de esta Na
ción ai Sur de Shanghay, la isla de Formosa (5) y Singa
poore (6), Mar del Japón y puertos del Indostán, menos 
Diu y Bombay (7 )......................................................................... .

Sucio.................
Sucio.................
Sucio.................

Sucio.. .............
Sucio.................
Sucio................
Sucio................
Sucio;...............
Sucio.................
Sucio.......... ..
Sucio.................
Sucio..----------
Sucio.................
Sucio................
Sucio.................
Sucio.................
Sucio...............
Sospechosos.. .  
Sucio.................

Sucio... . o . . . .  
Sucio................

Sospechosos...

Fiebre amarilla........
Cólera.........................
Peste levantina.........

Fiebre amarilla.........
Fiebre amarilla.........
Peste levantina.........
Peste levantina.........
Fiebre amarilla.........
Cólera.........................
Cólera........................
Cólera.........................
Cólera.........................
Peste levantina.........
Cólera ...................
Cólera.........................
Cólera.........................
Cólera en Tarsus.. . .
Cólera.........................
Peste levantina.........

Fiebre amarilla.........
Fiebre amarilla.........

Peste levantina.........

R. O. de 10 de Julio de 1897...........
R. 0 . de 9 de Mayo de 1895...................
R. O. de 9 de Mayo de 1895..................

R. O. de 13 de Septiembre de 1897 ....
R. O- de 15 de Octubre de 1897 ...........
R. O. de 9 de Mayo de 1895...................
R. O. de 12 de Octubre de 1896............
R. O. de 12 de Octubre de 1897 . . . .
R. O. de 12 de Octubre de 1897...........
R. O. de 9 de Mayo de 1895..................
R. O. de 10 de Enero de 1896...............
R. O. de 15 de Octubre de 1897 . . . . . .
R. O. de 24 de Agosto de 1895............
R. O. de 17 de Abril de 1897................
R. O. de 13 de Abril de 1896...........
R. O. de 2 de Noviembre de 1895.
R. O. de 9 de Mayo de 1895.......... ..
R. O. de 1.° de Junio de 1 8 9 5 ......___
O. S. de 10 de Enero de 1 8 9 6 ...........
R. O. de 7 de Julio de 1897__________

R. O. de 24 de Enero de 1894 . . . . . . . .
R. O. de 2 de Noviembre de 1895.

R. O. de 27 de Febrero de 1897............

11 de Julio.
10 de Mayo.
10 de Mayo.

■ 14 de Septiembre. 
16 de Octubre...
10 de Mayo.
13 de Octubre.
13 de Octubre.
13 de Octubre.
10 de Mayo.
12 de Enero.
16 de Octubre.
26 de Agosto.
18 de Abril.
14 de Abril.
4 de Noviembre. 

10 de Mayo.
2 de Junio.

12 de Enero.
8 de Julio.

25 de Enero.
4 de Noviembre.

28 de Febrero.

(1) Rectificada la situación. Se halla este punto á los 122° de longitud y 40° de latitud del Meridiano de Greenwich.
(2) Kíntchou é Islas Pescadores están comprendidas en la misma Real orden.
(3) Cantón y Hongkong están comprendidos en la misma Real orden.
(4) Este puerto está también declarado sucio por peste levantina en Real orden de 7 de Julio de 1897»
(5) Declarados limpios por Real orden de 18 de Octubre de 1897.
(6) Declarado sucio por Real orden de 12 de Octubre de 1897.
(7) Declarados sucios por Reales órdenes de 13 de Abril y 12 de Octubre de 1896.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el d.e las Direcciones de Sanidad marítima del territorio de su mando, interesándole dé publicidad de este estado en el Boletín oficial de- 
la provincia.=Dios guarde á V, S« muchos años.=Madrid 25 de Octubre de I897.==E1 Subsecretario, Fernando Merino.==Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta y Melilla. m
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ENFERMEDADES DOMICILIOS
ABos. Mese», Dios.

ESTADO

D. Abelardo López...................................................
Hilario Olmedilla........................... , . .................
José Jiménez. ............................. .....................
Faustino Hoyos......................... .........................
Antonio Perales...... . .................... .....................
Gonzalo Valera............ .......................................
Pedro Expósito................. . . . ..........................
Antonio Molina......................... .; . . . . .  A ..........
Manuel Feito.... .................................... . ........
José María Galán.................................................
Pedro de Diego.............. .....................................
Luis Feiro...........................................................
Luis Pazos...................... ...................................
Ramón Fernández...............................................
Antonio Pérez.....................................................
Luis Sánchez.......................................................
Miguel Tous..................................................... .
Restituto Martínez..............................................
Norberto García...... ...........................................
Benito Omega......................... . ..........................
Rafael Santiago................... ..............................
Enrique Jiménez.............................. ....... ..........
Alfredo Piedra.................................... ...............
Juan María Tomé................................................
Pablo Soler.............. ..........................................
Bernardo Orden................... '..............................
Wenceslao Carrasco......................................
Angel Sanz ........................... ....... ...................
Antonio Pérez............................... ......................
José Guerra..................................... ..................

Feto masculino......................................................
Idem...................................................................
Idem.......................................................................

Doña Antonia Orbañones........................... ...........
Carmen Valdivia...........................................
Lucía de la Vega............................................
Julia Fraile.. ................................. ............,
Concepción Fernández.................................
Purificación Tomás.........................................
María García..................................................
Dolores San Vicente.......................................
Josefa Matos.................... ...........................
Manuela Galindo..........................................
Carmen Díaz.................................................
Carmen Pérez................................................
María Salomé....................................
María Herrero...............................................

Feto femenino.................................... .................
Idem......................................................................

7 1 Párvnln Fiñhrñ íip.-rnipincííi nnlnrlipn Alma errn 30
42 » Casado. SAntiVpmia ao'ndíi Hospital de la Princesa. 

Estación de las Pulgas.
Pprnandn p1 Píatdlínrv H

6 » Párvulo
.............................................

ViT*nft]« pn-nflnp.ritfS!
15 » Soltero.

Casado
Pnlmnriia. o*rinnal

35
--- - ........ .
Tnhp.rf*.nlnsi« rmlrnrmnT* Salitre, 20.

T.p-nantn A.
’

22 Snlfern. Idem
60 » » Tdftm Idem Dpsnital Provrinpial
2.0 » » Idem Idem Dosnital Militi^r
27 » Idem Idem Dosnital dp la Prirmnoa
39 » Idem Tdp.m Tdem
21 » THí»m Mal vprtfthra! dp. Pntt Dosnital Prmrirmial
4$ p Cardirmatía. Salvador, 1. 

Palma. 22.54 > THp.m Hiuprtrnfia. p.ardíaea,...................  ........
30 » » Snltp.ro Rrnrmnitis aonda. Tíosnita.l Provincial

» > Pá.rvnln . .......... Id p.m p.n.-nila r Puebla, 6.
TTrosas. 8.5 » > THpm Idem

5 » > Idem.................. Idem Pela.vo. 68
4 » » Idem................. Idem Plaza de Toros.
2 » » 'THp.m........ ....... Idem Santa Bárbara, 4.

Pradera, del Correo75 » » Casado TT.nficipma nnlmmim' . _____ ’idor 12
59 » Tdfttn. . Pulmonía__ _ Santos. 4.

. , j.

3 Párvnln.............. Tdpm Tmnerial. 4_
» 7 T d p.m. . Cnstrnenteritis________________________ Espino, 3.

Alcalá.. 8ñ68 v> Víndn............... PTp.-natitis 1.
71 » Cirrosis tip.nátiea.

---- w
Encarnación. 14.

» » 3 Pá.rvnln........... Tdp.m PTosnita.l Provincial.
45 » Soltero Mpninofopnp.pfalitis.i_____________ ____ Montera.. 4.
1 Idem... A trp.nsia,. Oviedo. 6.

49 » Casado Reumatismo "Rnsnital Provincial.
3 » Párvulo.............. Men i no>itis Colón. 12 v 15.

» » » p Fúcar. 5
» p » Paseo de las Delicias, 48. 

Maroués de ITrnuiio. 10.»» »

49 p » Casada. Pulmonía, .o*rinna.l .Ta.cometrezo. 25.
2 p » Párvulo............. Difteria, Santa Engracia, 14. 

Hosnitn! Provincial.29 p >> Soltera............... Artritis tuberculosa..............................
38 » Casada.............. Tubereulosis nulmonar._______________ General La.cv. 19.
54 p » Soltera............... T d p.m Hosnital Provincial.
4 > » Párvulo. -dem Fu en avista,. 9.

67 » » Casada.. . Cáncer uterino.................................... San Hermenegildo. 10.
46 » » Soltera . . Ca.rdionatía. Palafox, 8. 

Juan de Dios.77» » Casada.. . Pulmonía.__. . . ............ ......................... 5
84 » » Viuda. . Tdem.... Príncine de Ver.o*a,ra.. 14.
42 » » Casada,.............. • Idem .............................. ...................

---  ̂~
Den p.fi cen ci a 1 9 ‘

5 » » Párvulo . Meningitis...... ..................................... Fernando el Católico fea si 11 ab
p » 2 Idem. . No de término.................... ............... Hosnital Provincial.
1 p » Idem................. Á trena i a Ayala, 31. 

Toledo, 59. 
Avala. 21.

» p » p
> » »
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Madrid 26 de Octubre? J é  1897.:esE1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la aecíón administrativa que debe ejercita rse en el régimen sanitario de la legislación vigente; J  en este sentido, las enfermedades eea«j 
signadas en el grupo de infec ciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y  *  las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidasl 
decen tar-las disposiciones establecidas sobra aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las difunc/ones o cu rr i^  por egfMe&tc, homicidio, suicidio ,7 ejecuciones de pena capital.
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Gobierna» civil d e la provincia de Orense. 
A guas m inerales.

Habiendo acudido á este Gobierno D. Jacinto Becerra Ro
mero, propietario y vecino de Villaza, Ayuntamiento de Mon
terrey, en esta provincia, en calidad de adquirente de la par
te de terreno en donde brotan las aguas minero-medicinales 
conocidas con el nombre de Fuente do Baño y Molinos de Re- 
quejo, que radican en dicho Villaza, pidiendo se instruya el 
oportuno expedieute para que en su día se declaren de utili
dad pública la;- mencionadas aguas, he dispuesto hacer pú
blico, en cumplimiento de lo que previene el art. 6.° del re
glamento de Baños de 12 de Mayo de 1874, que dicho expe
diente documentado se halle de manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno, áfin de que dentro del término de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
puedan aducir los que se consideren interesados las reclama
ciones que estimen conducentes.

Orense 30 de Agosto de 1897.=E1 Gobernador, Sérvulo 
M. González. X—737

ElistrSto forestal «le M úrela.
El día 17 de Noviembre próximo, y hora de las once de su 

mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial de Abarán, y 
simultáneamente en las oficinas del distrito forestal de Mur
cia, la nueva subasta para la corta y aprovechamiento dev
1.500 pinos maderables y 1.500 no maderables, que se encuen
tran marcados en el monte denominado Sierra de la Pila, de 
la pertenencia de dicho pueblo, correspondientes al año fores
tal de 1896-97, é igual cantidad en el presente año de 1897-98 
y siguiente de 1898-99, según orden de la Dirección general 
del ramo dé 7 de Abril último, bajo el tipo de tasación de
4.500 pesetas en cada año, y con sujeción al estado y pliegos 
de condiciones facultativas, reglamentarias y económico-ad
ministrativas, que estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Abarán y oficinas del distrito forestal para 
que se puedan enterar los que deseen tomar parte en el re
mate.

Murcia 25 de Octubre de 1897. =E1 Ingeniero Jefe del dis
trito, José María Escribano Pérez. 454—S

'Estááeién Central dé Telégrafos."

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Ribadeo.—Josefa López, Mesón de Paredes, 5, segundo.
Sevilla.—Carmen Méndez Terreros, Colmenares, 5.
Idem.—Luis Didier, Carrera de San Jerónimo, 25.
Huesca.—Francisco Galvi, León, 8 (ausente).
San Francisco.—Ruiz Pulgar, Hotel Alameda.
Zaragoza.— Mariano Arce, Divino Pastor, 24, tercero.
Pinto.—Carmen Lozano, Habana, 25, bajo.
Josefa.—Víctor Alvarez, Galileo, 59.
París.—Reyaca, Madrid.
Vigo.— Elena Villanueva, Lobo, 6.
Burgos.—Juan Torre de Diego, Descalzas, 8.
Brihuega.—Luis Jiménez, Habana, 14, tercero.
Jerez de los Caballeros.—Fermina Hernández, Miguel de 

Cid, 9.
Alcázar.—Angel Laguna, Valverde, 7, principal.
Mamerto Prisán, Lista.
Gustavo Osorio, ídem.
Herru Angel Launete, ídem.
Loja.—Conde Castillejo, Hotel de Rusia (ausente).
Madrid 26 de Octubre de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Ale

jandro Blanco.

CENTRAL
León.—Sotero Rico, San Mateo, 8.
Bilbao.—Carlos Alfaro, Travesía de la Ballesta, 5, se- 

gundo.
Chafarinas.—Eduardo Vardás, San Marcos, 15 cuadru

plicado.
Santander.—Manuel Bazán, Carretas, 12.
León.—Manuel Parrigo, Miguel Carnicero, 7.
Venta de Baños.—Novoa, Plaza Mayor.
París.—Madame Inés Albazuza, Colón, principal izquierda.
Játiva.—Agustín Gómez, Mesón de Paredes, 15, principal 

interior.
Granada.—José María Frontera, Lope de Vega, 5.
Avila. F. C.—José Fernández, Andorra, 23 (no hay tal 

calle). .
Santiago.—Antonio Herrero, Sin señas.
Puebla M.—María Mata, Montera, 22 y 24.

. DracRembui’gb.—Pablo Drapóñi, Lista dé'Telégrafos.
Salsbure.—Casimiro Lapuente, ídem.
Saigni.—Francisco Alvarez, ídem.
Settien.—Miguel Osorio, ídem.
París.—Pelayo Mondoñedo, ídem.
Madrid 27 de Octubre de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Manuel 

E. Campos.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Apuntam iento eonstitu c io an l d e  B a rce lo n a .

Habiendo cesado D. Simón Torner y Báster en el cargo de 
Corredor del Mercado de ganados de esta ciudad por dimisión 
que del mismo ha presentado, se hace público para que las 
personas i  quienes interese puedan formular las reclamacio
nes que estimen convenientes dentro del término de tres me
ses, á contar desde la fecha en que se inserte este anuncio en
1& GACETA DE MADRID.

Barcelona 14 de Junio de 1897.=E1 Alcalde constitucio
nal, Presidente, José M. Nadal. N— 728

AyHaitaBMieisto c o n stS tu c io iia l «1© WSBassíwsa 
«Se M eya.

Relación de dados de José Batalla Parrando, conforme 
previene el párrafo segundo del art. 69 del reg la 
mento de 23 de Diciembre de 1896 para la  ejecución 
de la ley de Quintas.

DATOS

José Batalla Parrando, hijo de José y de Teresa, de vein
ticinco años de edad, natural de esta villa, de estatura regu
lar, pelo castaño, ojos azules, nnriz regular, color bueno, se
ñas particulares ninguna. Se marchó en dirección al extran
jero hace de diez á doce años, ignorándose á qué parte; es 
hermano del mozo Antonio, comprendido en el alistamiento 
de 1897.

Vilanova de Meyá 24 de Octubre de 1897.=E1 Alcalde, 
llamón Zahón. 3505—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .  

CARMONA

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Manuel González de Tejada, natural de Olivares y vecino que 
fué de Sevilla, en la plaza del Duque de la Victoria, núm. 5, 
casado, Farm céutieo y de cuarenta y un años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que le re
sultan en sumario que se le sigue por falsedad y estafa; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, la práctica de diligencias para la busca y cap
tura del D. Manuel González de Tejada, y conseguida ponerlo 
en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

También se cita por medio de la presente á Doña María 
Beancliy, mujer del González de Tejada, pa ra  que en el pro
pio término de diez días comparezca en este Juzgado, sito 
calle San Ildefonso, núm. 14, á prestar declaración en dicho 
sumario; previniéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que por derecho proceda.

Dada en Carmona á 19 de Octubre de 1897.=Juan J. Ca
razony. =E1 actuario, Rafael López. J—7576

CASTROPOL

D. Luis Moreno y Fernández de la Hoz, Juez de instruc
ción del partido de Castropol.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama al procesado Manuel García Castrillón, veci
no de Boal, en este partido, cuyo paradero se ignora, si bien 
de las últimas diligencias practicadas resulta que se ausentó 
para Avilés, en esta provincia,, á fin de que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la 'provincia de Oviedo y G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con 
motivo de cierta diligencia en la causa que contra él y otros 
se instruye por delito de sedición; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Castropol á 20 de Octubre de 1897.=Luis More
no. =E1 actuario, Domingo Vázquez y Mon. J—7577

CAZORLA

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha dicta
do auto con esta fecha en causa contra Rosendo de la Santí
sima Trinidad Ballester y otro consorte sobre carboneo abu
sivo, y en su parte dispositiva contiene el siguiente parti
cular:

«Se decora nuevamente terminado este sumario, el que 
se remitirá original á la Audiencia provincial de Jaén por el 
conducto y en la forma ordinaria, previo emplazamiento de 
los procesados en el mismo Leandro Ceballos Bargas y Ro- ; 
sendo de la Santísima Trinidad Ballester, vecinos de Huesa, 
para que dentro del término de diez días comparezcan ante ; 
expresada Superioridad á usar de su derecho, requiriéndoles ¡ 
á la vez para que en el acto nombren Abogado y Procurador ■ 
que ¡es defiendan y representen ante la misma en esta causa; í 
apercibidos que de no hacerlo les serán designados de oficio: ’ 
diríjase orden al Juez municipal de Huesa para que tenga 
efecto dicha diligencia respecto del Ceballos, y hallándose el 
Rosendo de la Santísima Trinidad Ballester en situación de 
rebeldía, verifiqúese por medio de cédulas que se insertarán 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.»

Y para q ue tenga efecto el emplazamiento y requerimiento 
respecto del procesado en rebeldía Rosendo de la Santísima 
Trinidad Ballester, expido la presente cédula en cumplimien
to de lo acordado, que firmo en Cazorla á 16 de Octubre 
de 1897.--Francisco Aníonino. J—7578

COLMENAR

D. Enrique Miranda y  Godoy, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la  presente requ is ito r ia , que se in serta rá  en la  G a c e 
t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia , se c ita , llam a

| y emplaza á un sujeto, de oficio platero ambulante, que dijo j 
ser natural de Berja, de veinte á veintidós anos de edad, alto, | 
rubio, vistiendo chaqueta y pantalón de lanilla oscura,_som- ¡ 
brero hongo oscuro, alpargatas de lona, cuyas demás senas y 
antecedentes se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente, comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se 
instruye sobre hurto de las siguientes alhajas:

Unos aretes de oro formando una escarapela blanca, con 
un diamante en medio formando casco.

Un anillo de oro con una piedra de las llamadas venturi- 
nas, cuyo hecho tuvo lugar en el pueblo de Gomares el día 4 
del mes corriente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A I propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y dependientes de la policía judi
cial, procedan á la captura del individuo, cuyo nombre se 
ignora y señas que quedan indicadas, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado, así como á la busca de 
las alhajas dsseritas, deteniendo á las personas en cuyo po
der se hallen si no acreditan su adquisición legítima.

Dada en Colmenar á 10 de Octubre de 1897.= Enrique Mi
randa y Godoy. =E1 actuario, Antonio Andarás y Molina.

J—7579

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
capital.  ̂  ̂ ,

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Diego Ecija 
y Martínez, D. Angel Barranco y Fern ndez de Cañete y Don 
José Montes Flores, vecinos que han sido de esta ciudad y 
empleados en la Diputación provincial ds la misma, cuyos 
domicilios y paradero actual se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración y reconocer 
ciertos documentos unidos al sumario que por delegación de 
la Audiencia provincial de Sevilla instruyo contra D. Angel 
Baena y otros sobre malversación de caudales públicos; pre
viniéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Córdoba á 21 de Octubre de 1897.=A. Alonso So
lano.=E1 actuario, Teodoro Fernández. J—7580

ÉCIJA

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
vecinos de esta ciudad conocidos por Pepito el Guasón, un 
gitano, Emilio el de la Diosa y un tal Juanillo, que se cree 
son solteros, jornaleros y menores de veinticinco años, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que ésta sea inserta en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezcan en mi sala audiencia, sita en la calle Cánovas 
del Castillo, núm. 29, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra los mismos instruyo en 
unión de otros por sustracción de pan; apercibidos que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y Ies pararán los per
juicios á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de expresados sujetos, cuyo actual paradero se ig 
nora, y  en el caso de ser habidos los pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Dada en Ecija á 18 de Octubre de 1897.=Manuel Gómez 
Quintana. =E1 Escribano, Román Ortiz. J—7581

GERONA

Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal que en este Juzgado se instruye sobre contrabando de ta
baco, bajo los números 199 y 4.154 del rollo del año 1896, se 
cita y llama á varios hombres desconocidos que en la maña- 
ña del día 23 de Septiembre del año último llevaban un bulto 
cada uno en la espalda, y al llegar á la riera del pueblo de 
Alp fueron sorprendidos por los carabineros, y á la voz de 

i alto echaron los bultos al suelo, emprendiendo precipitada 
1 fuga sin que pudieran ser habidos por haberse introducido 

en el arbolado, para que comparezcan á este Juzgado para 
prestar declaración en la expresada causa, dentro del térmi
no de diez días, á contar desde el siguiente al de la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibiéndoles 
que de no comparecer Ies parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Gerona á 7 de Octubre de 1897.=Francisco V i- 
llanueva. J—7582

G R AN AD A—SALVADOR

D. José García de Castro y Fernández, Juez de primera 
instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía de D. Fran
cisco Sánchez Castro, se ha presentado demanda á instancia 
del Procurador D. José Martínez de Castilla, á nombre de 
D. Antonio Amador Ruiz, de esta vecindad, el cual está 
mandado defender como pobre, sobre que se le declare con 
derecho á los bienes dótales de una capellanía fundada en 
esta capital por el Licenciado D. Juan de Sanmartín y Pal
ma, cuya naturaleza no consta, en escritura otorgada en esta 
capital en 5 de Julio de 1889, que disfrutaron sucesivamente 
las distintas personas llamadas por dicho fundador, hasta que 
por auto de 2 de Marzo de 1892 se declaró á D. Manuel Amador 
Portillo como único opositor con derecho á los bienes perte
necientes á dicha capellanía, habiendo fallecido este último, 
así como su hijo D. Francisco de Paula Amador, padre del re
currente, habiendo ampliado la referida demanda el ya dicho 
Procurador, acumulando á estos autos la capellanía institui
da por el referido fundador D. Juan de Sanmartín y Palma, 
con fecha 23 de Noviembre de 1684, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 1.106 y siguiente de la ley de Enjuicia
miento civil, he acordado sean llamados los que se crean con 
derecho á los bienes de la dotación de las referidas capella
nías, para que comparezcan á deducirlo en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficíales; debiendo hacer la advertencia de que no se 
ha presentado hasta el día de hoy ninguna persona alegando 
derecho á los bienes más que el actor D. Antonio Amador 
Ruiz, siendo este el segundo llamamiento que se hace con res
pecto á la capellanía instituida en 5 de Julio de 1689, y pri
mero relativamente á la fundación instituida por el referido 
D. Juan de Sanmartín y Palma, establecida por la escritura 
de 23 de Noviembre de 1684.

Dado en Granada á 18 de Septiembre de 1897.=José Gar
cía de Castro.=Por mandado áe S. S., Antonio Puga.

414—P

LAREDO

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera instancia del 
partido de Laredo.

Por el presente edicto hago saber que en los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía promovidos por D. Carlos 
Braconier y Macar contra D. Cecilio López de Castro, D. Pe
dro, D. Felipe Alvarado Trevilla, D. Carlos, Doña Engrapia 
Alvarado Ramos, D. Gregorio Marure Fernández y D. Juan 
F> bres Carrión, y contra ü. C. Pablo Espinasse, sobre terce
ría de dominio de once títulos de la Deuda del 4 por 100 exte
rior, se ha dictado la sentencia cuya cabeza y parte disposi
tiva literalmente dicen así:

«Sentencia. En la villa de Laredo, á 7 de Octubre de 1897, 
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera instancia del 
partido de la misma, habiendo visto los presentes autos de 
tercería en juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos 
por D. Carlos Braconier y Macar, vecino de Santoña y resi
dente en Madrid, de profesión Ingeniero, como demandante, 
defendido por el Abogado D. Manuel Balbás y representado 
por el Procurador D. Domingo Celada, contra D. Cecilio Ló
pez de Castro, vecino de Ramales, Procurador, por sí y como 
representante de D. Pedro Alvarado Trevilla, D. Carlos; Alva
rado Ramos, propietarios y vecinos de Ramales; D. Felipe A l
varado Trevilla, propietario y vecino de Arredondo; D. Gre
gorio Marure Fernández, propietario y vecino de Valle; Doña 
Engracia Alvarado Ramos, propietaria y vecina de Vich, y 
D. Juan Fabres Carrión, propietario y vecino de Santander, 
defendidos por el Abogado D. Guillermo Ron y representados 
posteriormente por el Procurador D. Pedro Cámara, y contra 
I). Cenemón Pablo Espinasse y Guerín, contratista y vecino 
de Madrid, representado por los estrados del Juzgado en aten
ción á su incomparecencia, todos éstos como demandados, 
sobre dominio de once títulos de la Deuda del 4 por 100 ex
terior.

Parte dispositiva. —Fallo que debo declarar y declaro no 
haber lugar á lo pretendido por D. Carlos Braconier en la de
manda de tercería de dominio origen de este juicio, absol
viendo de ella á los demandados; y en su consecuencia, man
dar se alce la suspensión en el procedimiento de apremio de 
donde dimana la tercería, firme que sea esta sentencia, acre
ditándose en aquél por medio del oportuno testimonio, sin 
hacer condena especial en cuanto á las costas causadas en 
este juicio sobre tercería de dominio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =Baldomero Sáez Sánchez.»

Y  para que conste, á fin de que se publique en la G a c e t a  
de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Santander, 
y sirva de notificación en forma al demandado D. Cenemón 
Pablo Espinasse, por hallarse declarado en rebeldía, expido el 
presente.

Dado en Laredo á 18 de Octubre de 1897.=Baldomero Sáez 
Sánchez.=Por su mandado, Zacarías Díaz Romeral.

415—P

LLERENA

D. Luis Lozano y  Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio de la 
Coba Fernández, hijo de Fernando y María Teresa, cesado, 
de cuarenta y cuatro años, natural de Malcocinado, vecino 
de Azuaga, jornalero, sin instrucción, ojos pardos, pelo ru
bio, color bueno, cejas al pelo y nariz y boca regulares; viste 
al uso del país, y según los datos adquiridos, tuvo su última 
residencia en Posada del Río, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Córdoba, comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resulten en el sumario 
que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y además le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de nombrado sujeto, 
cuyo paradero se ignora, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes 
en las cárceles de este partido.

Dada en Llerena á 19 de Octubre de 1897.=Luis Lozano. =  
Por su mandado, Vicente Margalejo. J—7586

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso en autos declarato
rios de mayor cuantía que sigue D. Fe Ramiro, conocido por 
Fe Ramiro Salazar y Alonso, contra Doña María de 1a- Con
cepción Salazar y Aguirre y otros sobre reconocimiento de 
hijo natural, se cita y llama á los herederos ó causa habien
tes de Doña Fidela Olaeta y Salazar, natural de Bilbao, hija 
de D. Gregorio y Doña Antonia, viuda de D. Gregorio Agui
rre, para que dentro de diez días se personen en los autos, 
calle del General Castaños, núm. 1; bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar.

Madrid 18 de Octubre de 1897.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Agui
lera Meléndez.=El Escribano, P. H., Licenciado José Reyes.

424 - P

ORENSE

D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrucción de 
Orense.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Plácido 
Isasi, vecino de Santander, y cuyo paradero se desconoce, de 
estatura alta, enjuto de carnes, pelo, cejas y ojos castaño os
curos, barba y bigote del mismo color, vistiendo decentemen
te de caballero, y viajante que fué de la droguería general 
Calvo, Plaza y Compañía, del expresado Santander, para que 
dentro de quince días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á prestar indagatoria y estar á resultas de causa criminal 
que se le sigue por estafa de dinero á D. Aurelio Fernández 
Román, Farmacéutico de esta ciudad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades é individuos de la policía judiciad la busca y captura 
del Sr. Isasi, por estar decretada su prisión sin fianza, po
niéndole á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Orense á 19 de Octubre de 1897.=Rafael del Rie
go.=D e orden de S. S., Ricardo Gamir. J—17587

ORGIVA

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido, etc., etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas 
• que en el día 2 de Septiembre anterior estuvieron en el.monte
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público de Mecina Fondales arrancado esparto del mismo, 
llevándose dos haces de dicho artículo, y que hirieron al 
guarda de dicho monte Antonio Rodríguez Pérez, á fin de 
que se presenten á contestar á los cargos que les resulten; 
apercibiéndoles de que si no lo verifican en el término de 
ocho días, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgiva á 17 de Octubre de 1897.=: José Serrano i 
Pérez. =  Por mandado de S. S , Licenciado José de Roda y i 
Roda. J -  7588 ¡

QUIROGA

D. Julián Huerta Pebes, Juez de instrucción del partido 
de Guiroga.

Por la presente hago público que en causa que me hallo 
instruyendo contra Benito Alonso, alias Ruciro, natural y 
vecino del barrio de Junquera de Vilanova de Trives, por robo 
de ropas y dinero á Ricardo Vicente, de Casares de Peites, en 
este partido, acordando buscarle por requisitorias, toda vez 
que se ausentó de su país y no fué hallado en él, para que 
dentro del término de quince días comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que contra él resultan en la re
ferida causa.

Y  por lo tanto ruego y  encargo á las Autoridades civiles 
y  militares y á los agentes de la policía judicia l que supie
sen el paradero del Benito Alonso, alias Ruciro, lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Quiroga á 19 de Octubre de 1897.=Julián Huer
t a ^  José Polanco.

Señas personales de Benito Alonso.

Edad de cuarenta años, estatura regular, delgado, gasta 
bigote; vestía el traje ordinario de labrador del país.

J—7590

RIBADEO

D. Juan Cercijo Alonso, Juez de instrucción de Ribadeo y 
su partido.

Por el presente se cita y  llama á Manuel Jarén Fernández, 
de esta villa, que se halla en ignorado paradero, á fin de que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción 
de éste en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, ó en donde se halle, á 
manifestar si quiere ser parte en la causa que en este Juzga
do se sigue por muerte de su madre, Rita Fernández López, y  
si renuncia á la indemnización civil que le pudiera corres
ponder; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Ribadeo á 10 de Octubre de 1897. =  Juan Cercijo 
A lonso.=E 1 actuario, Francisco Salvadores Robles.

J—7591

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
«En la causa crim inal incoada en el Juzgado instructor del 

Escorial contra Dámaso Pérez Estévez y otros por el delito de 
hurto, se ha dictado auto en el día de hoy por la Sección cuar
ta de esta Audiencia provincial, señalando el día 11 de No
viembre, á ras doce y media de la tarde, para dar comienzo 
á L s  sesiones del ju icio  oral, acordando se cite al.testigo To
más Jarabo López, vecino de Robledo de Chávela, para que 
en los expresados día y  hora concurra al Palacio de Justicia, 
y  local donde la indicada Sección celebre sus sesiones, á de
clarar en el expresado juicio; bajo la multa y demás respon
sabilidades que establece el núm . 5.° del art. 175 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal para los casos de no comparecencia.

Y para que tenga lugar la citación acordada, extiendo la 
presente cédula original, que autorizo y remito al Juez del 
Escorial, en Madrid á 6 de Octubre de 1897.—P. S., Licencia' 
do Carlos de Zumárraga.»

Y  siendo desconocido el actual dom icilio de referido testi
go Tomás Jarabo López, expido la presente, para su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en San Lorenzo del Escorial á 25  
dé Octubre de 1897. =E1 Escribano, Moreno. J —7691

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Matívez López, natural de Genalguacil, vecina de La Línea, en 
Vistahermosa, soltera, de veinte años de edad, sin instruc
ción, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, la de Mála
ga y Granada, comparezca ante la sala audiencia de este Juz
gado á prestar declaración indagatoria; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción áesta cárcel, con las seguridades convenientes y á 
mi disposición, de la referida procesada.

San Roque 16 de Octubre de 1897.=Lorenzo del Fresno. =  
Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J—7558

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Joa
quín Soisa Rosa, hijo de Matías y Gertrudis, soltero, de vein
ticinco anos de edad, natural de Faro, vecino de La Línea, 
minero, sin instrucción, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado para notificarle carta orden de la Audiencia 
dê  Cádiz; apercibido que de no comparecer le parará el per
ju icio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y  militares y demás agentes de la policía jud i
cial procedan con toda actividad y celo á la busca, captura 
y  conducción á esta cárcel, con las seguridades conve'nientes 
y  á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 16 de Octubre de 1897.=Lorenzo del Fresno.— 
Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J—7559

SANTOÑA

D. Antolín  Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta 
villa de Santoña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Martínez Rodríguez, como de treinta y un años de edad, 
casado, que vive ambulante, y  á Nicanor Am aya Escudero, »

natural de Madrid, de diez y seis años, soltero, también am
bulante,^ cuyos individuos andaban por esta provincia en 
compañía de varios gitanos en los primeros días del mes de 
Septiembre último, para que en el término de ocho días com
parezcan ante este Juzgado á fin de proceder á la práctica de 
diligencias acordadas en causa contra Cesáreo Alonso y  otros 
sobre sustracción de tres yeguas del monte Cobadal, en este 
partido judicial.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
a los individuos de policía judicial, procedan á la 'busca de 
expresados sujetos, y caso de ser habidos los conduzcan á 
mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Santona á 20 de Octubre de 1897.=A ntolín  Mos
quera, = P o r  mandado de S. S , Sebastián Olazábal.

J—7592
SEGORBE

En la causa que se siguió en este Juzgado sobre lesiones 
menos graves á José Antonio Escribano Pardo contra Julio 
Manuel Vicente Esteire Cruz y Manuel Martínez Pérez, se 
dictó sentencia^ por la Audiencia provincial de Castellón en 
8  de Marzo último, que fué declarada firme por auto de 15 
del mismo mes, cuya parte dispositiva comprende lo si
guiente;

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Julio 
Manuel Vicente Esteire Cruz y á Manuel Martínez Pérez co
mo autores, sin circunstancias agravantes ni atenuantes, de 
un delito de lesiones menos graves, á la pena de dos meses y 
un día de arresto mayor, accesorias de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, á que entreguen cada uno por vía de indemnización al 
lesionado José Antonio Escribano 30 pesetas, sin perjuicio 
en su caso de la subsidiaridad que determina el art. 127 del 
Código, y en una mitad de las costas procesales á cada uno; 
se declara el comiso de las facas resultantes, á las que se dará 
la aplicación que ordena la ley; se aprueba el auto de decla
ración de insolvencia de los procesados que se consulta; se 
declara á los procesados comprendidos en los beneficios del 
Real decreto de 9 de Octubre de 1853, sobre abono de la m i
tad del tiempo de la prisión provisional sufrida, para cuyo 
fin se les tomará en cuenta, para el cumplimiento de sus con
denas, la mitad del tiempo de dicha prisión sufrida; y resul
tando del ramo de prisión de los mismos que los procesados 
han estado sufriendo prisión provisional desde el día 3  de 
Diciembre del año 1894, en cuyo día se ratificó el auto en que 
se acordó dicha prisión hasta el día 9 de Junio del siguiente 
año en que se acordó la excarcelación de los mismos bajo 
obligación wpud, es visto que tienen ya cumplida dicha con
dena, por lo que se les pondrá inmediatamente en libertad á 
no estar presos por otra causa ó reclamados por otro Tri
bunal.»

El Sr. Juez de instruceión de este partido en providencia 
del día de hoy, dictada en las diligencias de ejecución de 
sentencia de la mencionada causa, ha dispuesto se expida la 
presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
para la notificación de la parte dispositiva de la sentencia á 
Manuel Martínez Pérez y José Antonio Escribano Pardo en 
la parte que les incumbe, por ignorarse su actual paradero.

Segorbe 18 de Octubre de 1897. = E 1 Secretario, Camilo 
Marín. J—7560

SEVILLA—M AGDALENA
D. Francisco Fernández V ior, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

procesado Fernando Díaz García, h ijo de Fernando y de Jo
sefa, de esta naturaleza y  vecindad, soltero, de once años de 
edad, panadero, de estatura regular, ojos pardos, pelo rubio, 
color moreno, y como seña particular una pequeña cicatriz 
en la sien izquierda, para que dentro del término de veinte 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bole- 
tin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en los estrados de esta Excma. Audiencia para la práctica de 
cierta diligencia judicial; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

A  la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación que 
tengan conocim iento del paradero del referido lo hagan com 
parecer al fin antes indicado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 18 de Octubre de 1897.=  
Francisco Fernández V ior .= E l actuario, Ildefonso Valdivia.

J—7593

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Herrera R ol- 
dán, h ijo de Manuel y Josefa, natural de Carmona, vecino de 
esta capital, soltero, jornalero, de veintisiete años de edad, 
estatura alta, pelo castaño, color moreno, cejas al pelo, y Re
medios Pelayo Curado, natural de Utrera, vecina de Sevilla, 
hija de Gregorio y de Ana, viuda, de cuarenta años, de ocu 
pación su casa, estatura regular, ojos azules, pelo castaño, 
color moreno, nariz regular y cejas al pelo, para que dentro 
del término de veinte días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan en los estra
dos de esta Excma. Audiencia, plaza de la Constitución, nú
mero 1, y Secretaría de Sala del Licenciado D. José María 
Aguilar;" bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado término serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser 
habidos, se proceda á su captura, dejándolos en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de la Excm a, Sala de lo criminal 
de esta Excma. Audiencia.

Dada en Sevilla á 20 de Octubre de 1897.=Francisco Fer
nández V ior .= E l Secretario, P. H., Licenciado Carlos García.

J—7594
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplazará José V ior Tocornal. 
de veinticuatro años de edad, hijo de Federico y de Paulina, 
natural de San Vicente de la Barquera, provincia de Santan
der, soltero, dependiente de comercio, de estatura pequeña, 
ojos y pelo negros y color moreno, para que en el térm ino de 
veinte días, que empezarán á contarse desde el de la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de la 
Audiencia provincial de esta capital, por estar así acordado 
en el rollo de la causa que se le sigue por lesiones; bajo aper
cibim iento de que de no presentarse en dicho término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 18 de Octubre de 1897 .=Juan G ordillo Villalón, =  
El actuario, José M. de Chiclana. J—17595

f TIÑE O

Í En cumplimiento de lo  acordado por el Sr.. D. Diego L o- 
rente Rodríguez, Juez de primera instancia de este partido, 
en providencia de 31 de Agcuto último, dictada en virtud de 
escrito del Procurador D. Celestino G arcL, por D. José Ma

ría Peláez, vecino de Gera, en este término; en representa
ción de sus hijos menores Juan y Cándida Peláez, hijos de la 
heredera Am alia Fernández, prom ovido el ju icio  de ab intes- 
tato de D. Franc seo Fernández ds Cabo y su muj’sr Manuela 
Fernández, vecinos que fueron de dicho Gera, en este- térmi
no, y que se sigue á mi testim onio, por la presente se cita y  
emplaza á Benigno Fernández Fernández, ausente hoy en ig 
norado paradero, para que dentro del término que la le y  de
termina comparezca en dichos autos á usar de su derecho* sí 
le conviniere; previniéndole que de no- hacerlo le parará el 
perjuicio que haya Jugar en derecho.

Y  para que sirva de citación y  emplazamiento al D . Be
nigno Fernandez, pongo la presente para su inserción ew 1& 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Tineo 18 de Octubre de 1897.=Máximo* Castañón.
412—-P

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta, 
ciudad y partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ricardo N .y 
cuya, naturaleza, vecindad y dom icilio se ignoran, y del cual 
sólo se tienen las señas siguientes: es gitano, de estatura re
gular, fornido, de color claro, pelo negro, con bigote; viste 
chaqueta negra de pana ó tricot, pantalón negro de tela, al
pargatas blancas, sombrero ancho, que aparenta tener la 
edad de treinta y tres anos, tiene una arruga ó verruga en la 
parte inferior interna del labio de abajo, para que en término 
de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que con otros se sigue por 
hurto de caballerías.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación, se sirvan dispo
ner la busca y  detención del referido sujeto, conduciéndole á 
este Juzgado, caso de ser hallado.

Dada en Toledo á 21  de Octubre de 1897.=Natalio GumieL 
Por su mandado, Víctor de la Vega. j _ 7 5 9 0

TOLOSA

D. Cirilo Recondo, Juez municipal Letrado de esta villa , 
ejerciendo funciones del de primera instancia por ausencia 
con licencia del propietario.

Por empresente edicto hago saber que en este Juzgado y  
Escribanía del que suscribe se tramitan autos de abintestato 
de Dona Josefa Joaquina Ayerbe y Garmendia, vecina que 
fué de Isasondo, en cuyos autos se halla acordado, en provi
dencia del día de ayer, se llame por edictos, por el término- 
de treinta días, á todos los que se crean con derecho á here
darle á dicha Doña Josefa Joaquina Ayerbe, para que com 
parezcan ante este Juzgado á reclamarlo, no habiéndose pre
sentado en estos autos interesado alguno reclamando la he
rencia de dicha Ayerbe; advirtiendo que si no comparecieren 
dentro del término expresado les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Tolosa á 22 de Octubre de 1897.=Cirilo Recon
do. = P o r  su mandado, Basilio Azcune. X —725

TORRIJOS

D. Diego López Moya, Juez de. primera instancia é ins
trucción  de esta villa y  su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 
instruyo con motivo del hurto de una oveja, cometido en la 
dehesa del Bosque, término de la puebla de Montalbán, en el 
invierno último, he acordado llamar á las personas que lle 
varon á cabo el hecho, así com o al dueño de dicha res lanar 
y á todos los que puedan dar razón del mismo, para que den
tro del término de diez días comparezcan ante dicho Juzgado 
á prestar la oportuna declaración por lo conducente; bajo 
apercibimiento de que si no comparecieren dentro de los diez 
días, contados desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , les parará el per
ju icio que haya lugar en derecho.

Dado en Torrijos á 20 de Octubre de 1897.=D iego López 
M oya .= P or  su mandado, Bernabé Bajo. J —7597

TORROX

D. Francisco de Paula Sola y  Portocarrero, Juez de ins
trucción  de esta villa y  su partido.

Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 
se instruye en este Juzgado y ante la actuación del que re
frenda, sobre robo del metálico y alhajas que al final se ex
presa, llevado á cabo en la casa de la villa de Archez, pro
piedad de D. Am aro Martín Martín,

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), á 
todas las Autoridades y agentes de policía judicial exhorto y  
requiero, y  en el mío encargo, procedan á la busca y  rescate 
del metálico y alhajas expresadas, lo que caso de ser habido 
será puesto, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, juntamente con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a adqui
sición.

Dado en Torrox á 14 de Octubre de 1897.=Francisco da 
Paula Sola .=P or mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

Metálico y alhajas robadas.
De 500 á 625 pesetas en monedas de oro de 25* pesetas.
Dos pulseras de oro con piedras.
Tres pares de zarcillos de oro.
Tres anillos de oro.
Un alfiler de oro con piedras.
Una cadenita de oro de la que pende una, medalla del mis

mo metal, con puntos salientes al rededor y  en el centro-figu
ra la Inm aculada. J—

VALDEPEÑAS

D . Juan A ntonio Beles y  Gómez, Juez: de instruceión del 
partido de Valdepeñas..

Por el presente, en nombre de S. M.. la  Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades* 
así civiles como militares, y en el mío les ruego, para que 
procedan á la busca de las ocho caballerías que al final se re- 

1 señan, que fueron hurtadas en la noche del 11 del actual, en 
| el termino de Torrenueva, de la propiedad de Epifanio Rueeta*

1 Francisco de Campos y D. Mauro Romero, y á la captura de 
las personas en cuyo poder se encontraren si no justifican su 
legítim a procedencia, remitiéndolas á disposición de este Juz
gado, con las seguridades conveniente* caso de ser habidas;
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pues así está acordado en el sumario que con motivo de dicho 
hecho se instruye en este Juzgado.

Dado en Valdepeñas á 20 de Octubre de 1897.—Juan Anto
nio Betes„=El actuario, Andrés Rubio.

Señas de las caballerías.

Una potra de tres años, pelo castaño claro, con un remien
do blanco en una pata,

Un macho de dos años, negro, con la cabeza pelicana y 
un hierro en el hocico.

Una burra de cuatro años, mediana, pelo negro.
Una yegua domada, de nueve años, pelo negro morcillo, 

con un hierro en la pata derecha, figurando una R.
Un potro de cuatro años, domado, marcado, negro, sin 

hierro.
Una muía de siete años, castaña, domada, cerca de la 

marca.
Un macho de tres años, cerril, negro, de dos á tres dedos 

de alzada, con una R en el hocico.
Una muía de sobreaño, negra, pequeña. J—7598

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Félix Herrero Herguedas, cuyas señas abajo se expre
san, para que dentro del término de diez días, contados des
de el siguiente á la inserción de la presente en la G a c e ta  de  
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante 
este Juzgado ó en la cárcel de Audiencia de esta ciudad, á 
fin de que se lleve á ejecución la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia en causa seguida contra di
cho sujeto sobre disparo; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del Félix Herrero, y 
caso de ser habido lo pongan en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado,

Dado en Valladolid á 21 de Octubre de 1897.=Manuel Gar
cía López. =A nte mí, Pedro A. Velasco.

Señas del Félix Herrero Herguedas.

Natural de esta ciudad, donde ha tenido su residencia, 
hoy de ignorado paradero; de edad de treinta y un años, ca
sado con Gregoria de Castro, pintor, hijo de Quintín y Petra, 
estatura baja, cara y boca regulares, nariz un poco larga, 
barba recortada, con bigote, pelo y ojos castaños y color mo
reno. j —7599

VJLLACARRIEDO

D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción del 
partido de Villacarriedo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se- 
rapio Sáinz Revuelta, de cuarenta y nueve años, hijo de Ma
nuel y Fernanda, labrador, con instrucción, viudo, y natu
ral y vecino de Villacarriedo, á fin de que dentro del término 
de diez días se presente en este mi Juzgado ó en la cárcel pú
blica de este partido á cumplir la pena que por la Sección 
primera de la Audiencia provincial de Santander le ha sido 
impuesta en causa que en unión de otros se le siguió sobre 
lesiones; apercibido que de no comparecer dentro del término 
señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan por mi orden á la busca y captura de dicho 
procesado, y si fuere habido, con las seguridades debidas 
conducirle á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Villacarriedo á 16 de Octubre de 1897.^E usta
quio Gutiérrez. =E1 Secretario, Julián Bustillo. J—7563

D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción de V i
llacarriedo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Andrés 
Fernández Ortiz, de veinticuatro años, casado, hijo de Pedro 
y Josefa; Domingo Pedro Roldan Crespo, de veintidós años 
de edad, hijo de Clemente y Andrea; Narciso Sánchez Diego, 
de veinte anos de edad, hijo de Francisco y Josefa, y Pedro 
Víctor Fernández Diego, de treinta años, hijo de Angel y de 
Inocencia, solteros, naturales y vecinos de Selaya y de Villa
carriedo, para que en el término de diez días comparezcan en 
la cárcel de este partido para constituirse en prisión y sufrir 
la pena que les ha sido impuesta en causa sobre estafa.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos individuos, poniéndolos á disposi
ción de mi Autoridad en la cárcel de este partido.

Dada en Villacarriedo á 19 de Octubre de 1897.=Eusta- 
quio Gutiérrez.=Por su mandado, Licenciado Fidel Rancho.

J— 7601

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Colonial.

Habiendo acudido á este Banco D Benito Gómez, vecino 
de Vigo, solicitando que por habérsele extraviado el resguar
do núm. 48, representativo^ de 60 obligaciones hipotecarias 
del Tesoro de Filipinas, serie A, expedido por el comisionado 
de esta Sociedad en aquella plaza al hacer la suscrición á las 
mencionadas obligaciones el día 15 de Julio próximo pasado, 
se le expida un duplico, se hace público por estq segundo y 
último aviso, para que dentro del plazo de veinte días, que 
se señala nuevamente, pueda cualquiera persona que se con
sidere con derecho oponerse á la petición de dicho Sr. Gómez; 
¡advirtiéndose que transcurrido este último plazo sin haberse 
presentado reclamación, se expedirá el duplicado solicitado 
«on  arreglo á lo dispuesto en el art..5.° del reglamento.

Barcelona 25 de Octubre de 1897.= E i Secretario general, 
Arístides de Ar tí nano. X —-726

Direccion general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en Cór loba, Guadalajain, Fa encía, Vallado- 
id , Murcia, Avila y Toledo*

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del día 27 de Octubre de 1897 , comparada cot 
la del día anterior.

Ü.AKB2Ü A l t  CONTADO
FÍ-MBOS PÚBLICOS     —

Día 26. JDÍs 27.

jseK’jwsiBia. ai 4k po* 4®©
serie F, de 50.000 pesetas nominales 63*50 63*30-25-20
Idem E, de 25.000 Id. id  ................ .»  63*50 63*30-25
Idem D, de 12.500 Id. id . ...............................   63*85 68*40-35-30-85
Idem C, de 5.000 id. id........................................  65*50 65*30-35-20-15
I em B, de 2.500 id. Id........................................  63*80 66*70-60-50
Idem A , de 500 id. Id.  ...................................   68*80 66*70-80-60-75
Idem G y H, de ] 00 y  200 Id. id .................. 66‘35 66*20-65*65
En diferentes series  ............. ...................I 65*65 66 0/0-66*65-65*70-86
A plazo.. .  ................................   * 6350 68*30-25-20-15-85-40

63*30 fin cor. fir. 
cambio m. 63*275 

63*30-10-25-35-40-45 
68*30-25 fin próx. fir. 

cambio in. 63*275 
64 0/0 fin próx. fir 

gSHtmdn pcrpetnois. mi -ffl ¡íob> 11©© ©Ktoífiwir, 0*50 prima.
Serie F, de 24.000 pesetas nominales...........  » 79*10-20-15-05
Idem E. de 12 000 id. id.......................................   79*10 79*20-15-05-10
Idem D, de 6,000 id. i d   80 0/0 79*85 90
Idem C, de 4.000 id. id .. ....................................  80*50 80*80
Idem B, de 2.000 id . id  .......................   83 0/0 88 0/0-82*90
Idem A, de 1.000 Id. id.............................. . . .  83*40 83*25-15-10-05-83 0/0
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id   91 0/0 91‘5t--89*75-^0*80-50
En diferentes se r ie s* ....  ................   85*30 79 50-80*15-8^80

83 0/0
Partidas de 50.000 pesetas nom inales. . . . . .  > *
Idem de 100.000 id. id ,,.* ...........................   79*20 79*15
A plazo...................................... *............ .............  79*30 79*20-15-10

fin cor. fir. 
con numeración, 

79*20-15-10 
fin próx. fir.

lemdo £©© aoBortlsaMc. COn numeración.
Serie Ep de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  73*60 76 0/0-75*80
Idem D, de 12.500 id. id . , . . .................. 76*ío 76 0/0
Idem G, de 5.000 id» id............ .....  76*75 76*40-33-7.:‘90
Idem B, de 2 500 id. id............ .........................  77*10 76*25-75*90
Idem A, de 500 id. id...................................  77*3.0 76*80
En diferentes series   .....................   76‘85 76 0/0-75*90

Obligación©® d®l Tesoro al portador con in-1 
tsrés de 5 por 100 anual, vencimiento 
á© 81 de Diciembre de 1897:

Serie A, números 1 al 25.864»   100*75 100*75-70
Serie B, números 1 al 90.426. .............  100*50 100*60-55-60

Obligad enes del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Iduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocbo años núms 1.200.0^01 96‘25 96 0/0

ídem basta 16.000 pesetas nominales  96**30 96 0/0 95*95
Billetes hipotecarios da Cuba da 1883.   92 0/0 91*10-25-50-20-90*90

81 0/0
Idem hasta 10.000pesetas nom inales..  92 0/0 91*50-31 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 0 ...... 76 0/0 74 25-2C-15-1Q

74 0/0-74*10
Idam hasta 10.000 pesetas nominales.  76 0/0 74*25-30-15-74 0/0

78*90
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu

pón do 1.° de Noviembre de 1897   93 0/0 93 0/C-93‘ lC-93 0/0
[dem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . . .  93 0/0 93 0/0-93*10-20

Banco Hipotecario de Espaia.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —170.500. 102*50 102*50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * \

áecíon®» dal Banco da España   418 0/0 414 0/0-413 0/0
[dam id. Id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  * *
[dina d* la Compañía arrendataria d© Ta

bacos.—Acciones al portador, o     210 0/0 *
[dem Id. Id.—Cantidades p e q u e ñ a s ... . . . . .  *

M olsas extraraiesros. 1
París 26 de Octubre de 1897,

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... & »
Idem id. id. interior. ...........................  & *

Idem amortizable al 2 por 100..................   fe *
Idem Id. al 2 por 100 exterior    á »
Idem Id. al 3 por 100 exterior i  *
Obligaciones de Cuba................................  fe 846*00

f o n d o » t a w H . . .  J  8 10° '  .................................................. 51 8 1x2 por 100.............................   fe 107*15
Consolidados ingleses.•• « o . . . . . . . . . . . • fe 111*44

Londres á la vista, libra esterlina, 33*38.
Paria fe la vista, oenoficio, 32*80-32*70.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 27 de Octubre de 1897.

TBMPJCBATÚftA
/á&TDBá y humedad del Eira, d a l -------------------- -
bartfmetrc ~ D33JSGOIOM S8TADG

80*48 Nacida
sí o» y en ™ , jalase ?i©*io d©I eiale,Rmaeda-

6saa&ma..o. 712 43 12*4 11‘6 N E .... B.‘ lig.. Cubierto,
íaalaasoo.. 713*75 13*7 12*2 NE... Brisa.. Idem

12 dfl día*.. . .  713*47 14*8 18*3 ENE.. Id. Ug.» Lluvioso.
8 <£• la tarde. 712*84 14 5 13 1 NE... Brisa .. Cubierto.
6 delatarde. 712 89 13*5 12‘2 NE.. . .  Idem... Casicub.°
9 d® la noche. 718*19 13*7 12*2 NNE,. Idem... Cubierto.

Temperaturamáxima d«l tira á la aombrs ..........  16*3
Zdtu Mínima.......................   . . . .......... « . . .  11*4

Diferencia.  ..................       4*9
Temperatura máxima al Sol, i  do» metros áe la tierra •«, 21*4
Idem Id. dentro de una esfera de erfitah...   82*0

Diferencia,». lo s

Tesaporatura máxima fe descubierto junio fe
ve&eM ó laborable. .............   20*2

Iáem............... í i , , , , , , . , , ........ ... .................................  . 9‘8

feiecldad de<! Tienta en las & ;•:
lámateos) . o, i>t.o„u. . . . . . . 2 5 2

©eeliación íé, CaüíastíMio. „ * ; . 1*9
A ltea  Id, con mgpecto á U  .media m rm ly  4 í &b nucr .. : v.v!¿

d© hí nochc0 *. „ .« . .  „ , « » „ « « ,v v    . 6*2
trluvia las últim a :>í,. 0*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio U* JHdfid so
bre el estado atmosférico en varios puntos d$ U rmi-Mula, 4 
las nueve de la mañana9 y en Francia é Italia: a siete, si
día 27 de Octubre de 1897 .

Altura Tempe- l
b& ro m é trio *  ratur, ^  ^ ^

l“ B s s 1
nil¿m®t-res. m & lm , i

Sebastián, 76H*3 21*7 S  V.offce. nq.*
Bilbao.... . . . .  768*7 15*6 SSE... B.» fie. ^  - * * Dleaje.
Oviedo...». . .  ■ 766 9 18*6 O  Calma. -  »
Corana 76^1 18£0 S E .... Idem... C.uMc» u. ¡1 : ^ , *
Santiago..... 787*7 15*8 S  B.a fte. Lio.víoso... j
O rense....... 766*6 19*7 3 tí.... Calma» Cubierto...; *
Vigo .....  16T2  18 6 S.  Idem... Idera. . . . . . .  jTraaq.»
O porto....... 767*5 18*1 NNE.. B.°lig,a  ̂ Picada.
Lisboa(8h.).. 767‘0 17*0 E ...... Brisa... Lli- />n u . I ídem.
Badajos.... o. |

S. Fern. (1 h.) 767*3 18*3 ESE... V.® fte. Lhanq.8'
S evilla ....... 767*8 20*0 SE.... Calma.. 1 oc< ¿ " é  »
M álaga....... \
Granada-,.... j

Alicante.... . .  4 ¡
te r c ia » .,.. . .  771*7 1T0 SO... .  Idem... Cubierto-«.] »
Valencia...... 771‘5 16*4 NNE.. Idem... I d e m. - » . , ) *
Palma  771*3 38*4 NE.... Idem... Casi docp/'. iTranq.*-
Barcelona.,.. 771*5 17*0 ESE.. Idem... Po-o nnfd'.jidem.
T eru e l....... 772*0 12*6 SE ,... Idem.... Casi d e ; í p »
taragoza..... 771*8 14*0 SE .... Idem... Poco nuc.: q; >
Soria -...,....
Burgos  769*8 10*7 NE.... Idem,.. Derpsjaclo.» »
Lefen..*. . . . . .
VaUadolid.... 769*8 15*0 NE.... B." lig.* N uboso..., *
Salamanca... ,
gegovia.. . . . .  766;4 15*6 SO .... Brisa.. Cubierto»,, *

Madrid.»  771*0 13*7 NE.... Idem... Idem -,..... *
Escorial.».... 771*8 10*0 S E .... Calma. Niebla.».,. *
Ciudad Real. 770*1 15*8 S  Idem... Poco iraK".. »
Albacete.......
parís.o   771*2 1*9 NE.... Idem... Niebla  »
Gris-Ncx..... 7691 9*8 SSE... B.*lig-. Brumoso... Tranq.“
61 Mathicu-.' 755*9 12*8 E SE .. Brisa... Casi Idem.
Isla d’A ix .... 769*0 10*0 S E .... Id. fte.. Nu.hr . . . Idem»
Bi&rritx  767*4 18*6 S  Idem... Ca î s u * /  Idem*
Olermont-.*. 773*2 — 0*8 E.  Calma.. DespeDlo.» *
Perpiñán . . . .  771*5 7*4 O  Idem... ídem..,».».» *
gicie   770‘5 11*2 O Idem... I d e m » ' i r a n q . *
Misa   771*4. 10*0 » Idem... Idem... Idem,
K om a ........ 769*5 20*0 SSE... Brisa,» Poco nub.°. *
Lierna...»••. 768'8 13*6 N -...v. Id. fte.. Despejado... &
F alem e  764*8 13*8 NO.... Brisa... Poconub.®.. »
Oagliari   768*3 12*6 NNO.. Idem... Casi desp.0. *

Forman parte de este número de la G a c e ta  los p lié»  
gos 57 y 58 de las sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

SANTOS DEL DIA

San Simón y San Judas Tadeo, Apóstoles.

Cuarenta horas en San Juan de Dios 
(hoy parroquia del Salvador).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.-— A las ocho y media.-— 
Turno 1.° — La tía de Carlos. — Comediantes y toreros ó la Vi- 
carta.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 
28 de abono.—Turno par.—Marina.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Los descamisados.— El baile de Luis Alonso.—El ángel caído.—* 
La viejecita.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Función 11 de 
abono. — Turno 2.° par. — Isidoro Pérez.— Las inquilinas.— 
El señor cura.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La zarzuela 
nueva. — Agua, azucarillos y aguardiente.—' Los cocineros.— E l 
primer reserva. /

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—Turno 1.° par. 
Nicolás. — La monja descalza. — Segundo acto de la misma.— 1 

Las solteronas.
TEATRO ESLAVA. —A las ocho y media. — Los cocine

ros.—Arcoleón, por Arcos Frégoli.—El pobre diablo.—El gallito 
del pueblo.


